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PODER E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N- 490 
Tegociplpa* D. C., 9 de mayo

k m .
Vista para resolver la solicitud 

«(gestada por el señor Luis Suá- 
0  Romero, mayor de edad, ca- 
tk  Abogado e industrial y de 
¿e domicilio, actuando en su ca
nter de «>cio y Gerente dê  la 
byresa “Luis y Armando Suá-

Considerando: Que por tal ra
zón resulta procedente acceder a 
lo  solicitado,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

C O N T E N I D O
Secretarla de Economía y  Hacienda

Acuerdo Ní>490 -M *j-o  de 1964.
Obra* ^ « b l lu i  y Com unicad o  IMS 

Acuerdo* NP 17¿ t i  I9¿, Idoii s' ís  Knero > fe b re ro  Je I8C1 
AVISO«

esta es una adición del contrato 
a c u e r d a  * origina! v será parte de] costo to-

Modificar el numeral 3“ d e l! '“ 1 del f, el ^  ¡J°¡
Acuerdo N’  405 milUlo a-U av« i nor‘ T  F i T “. ^  f  
de la Secretaria, de Estado en los ; f ntmt0 , E1 «Usta que salga 

„Romero, S. de R. L.” . con- ¡ Pespachos de Economía v Ha.|,av" rm do f 1  ,n ,* ™ n ‘ r “ m; 
.  pedir se modifique el liCienda con fecha 6 de abri' de Pro-n«e a depositar una cantidad

do N5 405, emitido a tra-|l962. el que deberá leerse en la ' "gUal al CUa,r° ' 4) !‘° r c,|,m° del 
ú de la Secretaría de Estado en,siguiente forma: 3") Las tranqui
la Despachos de Economía y Ha- j cías aduanera« a que se refieren 
■oda, en el sentido de que en los incisos a ), b y e ) ,  que an- 
n número 3“ queden comprendí- teceden comprenden todo? lo? de
fe no sólo las. franquicias a que rechos, tasas, contribuciones car- 
* refieren los incisos a) y b ). g0s y recargos que causen la im
án también aquellas a que se portación de los referidos bienes, 
rcfiere el inciso c). incluyendo los derechos consula-

na de cables para Tegucigalpa. Este contrato podrá ser cancelado 
Honduras y la construcción de un j por parte del Gobierno en cual- 
sistema de radio multicanal entre quier momento previa notificación 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, Escrita dirigida al Ingeniero con 
Honduras. Queda entendido que treinta días de anticipación y bajo

cancelación de todo costo v sala
rios adeudados al mismo hasta la 
fecha de la cancelación.

monto de !a oferta total, para abo
nar por los servicios del Ingeniero 
Consultor. E| Contratista igual
mente se compromete a abonar 
una cantidad adicional, que no 
excederá de! veinticinco 125r/r) 
por ciento de los sueldos de los 
empleados no hondureno* del In-

Rralta: Que con fecha 6 de res. Se exceptúan, sin embargo, j ni r̂.° 0 ,e os, . r IPe 
Añl de 1962, el Poder Ejeculivo las tasa«, o derechos de "abarraje. ' 6 0 Je 0 e cu r e 
sitió el Acuerdo N9 405, me- muellaje. almacenaje y manejo 
tute el cual se clasificó a la de mercancías v la§ que son

to
Sobre la Renta que afecten a los 
empleados de! Ingeniero o Con-

t ' «i • * j c  - _' i  ~ l_ ' "  tratista. Los cargos de Imp;ies‘o
bpresa Luis y Armando Sua- galmente ex.gibles por servaos Sobre la Renta que serán de aco.r- 

<fe K- L- , en la de puerto, custodia, seguro y tran>. ^  Ias taM¿= Atk UCrt nr 
alegoría de industria Convenien
te Estiblecida” .

de someterse al arbitraje y nom
brando su árbitro. Dentro de un 
tiempo razonable, después de re
cibida la notificación que no ex
ceda de treinta días calendario 
(30) !a otra parte notificará que 
también por escrito cualquier otro 
punto o puntos adicionales que 
deben ser sometidos al arbitraje, 
nombrando a su vez su árbitro. 
En caso que una de las partes, es 
deci» el Gobierno o el Ingeniero, 
omita nombrar al árbitro dentro 
de los treinta (30) días subsi
guientes a notificación la asigna
ción será hecha por el Procura-

Artículo 12.— Fuerza Mavor: P or '^ or General de ía Republic^ de
pualquier causa de fuerza mayor 
como son huelgas, guerras, revolu
ciones, terremotos, erupciones vol-

Honduras o por una autoridad de 
equivalente, en caso que los dos 
árbitros nombrados no se pusieren

cánicafc, órdenes gubernamentales v de acuerdo en la elección del tercer

Resulta: Que por un error de 
«pU no ge incluyeron en el nu- 
*s*l 3* del mencionado acuerdo 

franquicias comprendidas en 
*  inciso c).

do con las tablas de uso presente, 
y no excederán del veinticinco por 
ciento (259c) del sueldo directo 
(de los empleados foráneos. Las 

E| Secretario de Estado en los cantidades involucradas deberán 
Despachos de Economía y Ha- ser agregadas o formarán parte

disturbios fuera del control del In. 
geniero resultarían inútiles, por lo 
que éste quedará facultado para 
’erminar el contrato, bajo térmi
nos similares a los indicados en 
el artículo precedente. El Gobier
no cancelará al Ingeniero todos 
los gasto* y salarios adeudados 
hasta !a fecha de cancelación.

A r t i c u l o  13.— Exoneración: 
Cuando el Gobierno haya recibido 
la construcción, demostrando que 
todas las estipulaciones del con-

porte.— Comuniqúese.

R. V tL L fD \  M o r a l e s .

árbitro dentro de los treinta (30j 
días subsiguientes a la elección 
del segundo árbitro, éste será de
signado por e| Presidente de !a 
Amrican Society of Civil Engi- 
neers I Sociedad Americana de In
genieros Civiles). Una vez oída 
ampliamente a las partes, en ia 
forma adecuada, la decisión d" 
dos entre los tres árbitros elegido' 
presentada por escrito y debida
mente firmada será final, termi
nante y obligatoria, sin apelación 
para ambas partes. La discusión

cienda.
Jorge B u p so  Arias

Obras Públicas y Comunicaciones

del total del préstamo o financi- tes contrayentes deberán extender uifra; „  /  f :- , P , el . 
miento según la siguiente escala, un documento que .os exonere, de b lllo í: cuaTqui« arbitraje c "

cJ Acuerdo N o  175)

Diseiog preliminares:

cuando el contrato sea apro
bado .................... ............................
1 %  al cumplimiento del 25% de! 
trabajo contratado (e! Ingeniero 
lo determinará).
1 %  al cumplimiento del 50% del 
trabajo contratado (el Ingeniero 
lo determinará).

güe. un empleado de oficina y un 
mensajero: c Si el Gobierno no 
proporciona -traductores -compe-

2 -1 ................... ...........Jtentes, etc., serán suplidos por el
gta.?°n I'2 ................................. ‘ ^geniero cuyos gastos serán pn- 1 /C a |a fecha de haberse puesto

2'3, ................................. | sentado« al Gobierno; d) In  of i- en servicio todo el sistema v a la
El edificio cubrirá un área C'al de en' aCP |)erm1anente- <Jue aceptación del proyecto por e! Co-

•»xim-j. j actué como coordinador entre las¡bierno
^  Por cien, C " tUtnta ' diversas dependencias del Cobier- . - . n i r
*• .c’ " cue" ,a l l5 ° )  no que presten su colaboración; ArlIcul°  « — Información del
« • 'iL T ™  "  , e a™e.rd o |el El Gobierno otorgará visas de normas > las practicas; fn ,rada mú]lip|eg a| pa¡5 a lodo

b a jo d T ó d ip o d e  Seraíe' Per,° nal Hel In"eniero <,ue ,ra-

trato han quedado satisfechos V m a ^ a r ^ t e  ártór^^ 
cuando el Ingeniero haya recib.do mencionar cuaI ier Jiferencia de 
la cancelación total del pago co- opmií)n m|re ^ los deieri ^  
rrespondiente ede contrato queda- Brs(,n,ada dentro de lo= noventa 
ra automaticamenje terminado, y (90) d!as calendario después de 
queda sobre entendido que las par- !a discus¡ón L?s costos poPr ej

S

todas las responsabilidades prc-! rebrádo''™ la República de Hon- 
vistas para la ejecución del con-M uras 
trato. )

4r ,i n  t -  r  . l i  Artículo 16,—Jurisdicción: Pa- Articulo 14.— Tiempo Estable- i,,, f- _  ,
cido para Iniciar los Servicios "  “  ^  COntra,°  las
Previstos en este Contrato; E| In- se ' o'nen h »7  í  ’  “ P " * "  j  i i i .  -- se ponen bajo la jurisdicción degeniero queda en la obl.gac.on )os tribuna,es judi¿ ale! de |a Re.
de micar los sérveos est.pulados piblica  ie  H'onduIas
en este contrato a partir de la
fecha en que éste sea firmado., Artículo 17.—Alteraciones; El 
El Ingeniero habrá completado ¡presente contrato podrá ser some- 
sus servitios al aceptar el Go-|tido a revisión o reformas por

cons- 
a Re- 
acuer-

del Gobireno de !< 
de Honduras, o de í 
If5. normas aplicadas en 

. laidos de Norte América
^bíod construcc''otie'i e?,a

6 .-
¡J ?  •) E!
fc Inj ProP°rcionarà al Ingenie-
L  trasportación 

*«>sario. 
traba

-Condiciones Gene- 
Gobierno por

v 
para

os guar- 
cumjt'ir

Gobierno: El Gobierno proporcio
nará a| Ingeniero, al firmar este 
contrato, toda información básica 
disponible y tomará medidas para 
obtener lo« datos adiciónale« que 

Artículo 7 — Disponibilidad del puedan ser Je utilidad en el pre- 
Ingeniero: El Ingeniero estará sente proyecto 
dispuesto, para consultar tn las

baje bajo el presente contrato.

hierno e! edificio, según queda es
tipulado en los párrafos anterio
res.

Artículo 15.— Arbitraje: En ca
so de disputa o diferencia de opi
nión entre las partes interesadas 
así como en cualquier asunto que 
se suscite o s<* refiera a evte con-

acuerdo entre ambas partes, for
malizado por el mismo procedi
miento que el presente instru
mento. En fé de lo cual el Go
bierno y el Ingeniero firman el 
presente contrato a los veinte días 
de! mes de enero de mil noveci' 
tos sesenta y uno en la ciudad
.Tegucigalpa. D i s t r i t o  Centr.' 
Honduras. C. A.— Juan Milla \\ 

: Ministro, de , Comunicacene«

Sistema de T e W u ™ «  %  Z s ^ t  ^  ^  » 0̂ .

¡trato, o a cualquier punto del mi?- ¡ u  1  P A s V  ^entr.' . 
. . . .  . 4 i' * in r  i • v' mo- asi por daño* imputa-' »*?n. ra^' ' M\lla

especificaciones del nuevo ed.ft- . ^ hcuoi K' - !dos por incumplimiento del mis- í£Slm*tr® ;.d.e ’ Comunicac^nes y
ció de las Oficinas Centrales del tablezca el Gobierno: En caso que

Gobierno de la República de Hon- <?ue adopte di>eno> e*tablezca cam-i r l - , j - ■ . i incidían C| caso en aisuuta aiduras bios o tome medidas que. en opi- l-, , . . .  “  , .
nión del Ingeniero ponen en ríe«- e ? re>- ar, ltr.Cl? ,

Articulo 8.— Condiciones de Pa- ?0 la ^ g uridad o U economía del que ser“ n ele§,doí u" °  P^r ;
En l  .S. Dolare?. F.l costo Drovecto. el Gobierno asumirá nnr c? ^  f srle >' el. lerc, ro -por ,os <*<>' '■

partes m u m a j, c :t a s  s v  1 J . . .  
metarán e| caso en disputa al a r - l r „ e í  Hanson. Representante 

j  - . A ren K ntere- t nInc. .—i.omumque<e
Hamilton Associates.

go:. provecto, el Gobierno asumirá por i • i , ,  . ,
( . Jo que cubre es’e con- ¡ total del edificio será sumado al escrito, toda !a t‘lef ldo- en la ft»rma antedicha. La
; «atro de la República denosto del contrato solicitado en el decisiones

R. V j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Proporcionará ofi-1artículo número nue\e

ltori° '-  equ‘ i*a expansión del ser\ici
para 

ció de telé-

a responsabilidad de . . . , , .parte interesada en un arbitraje _  —
notificará por escrito su deseo a ! ¡^ P 80™» *  Comunicaciones y

Artículo 11. Cancelación del U contraparte especificando la | ** l*>̂ cas.
ía; una sc-crctaria bilin- fonos automáticos } de red urba-,^onlral° Por Parte del Gobierno:jcuestión o cuestiones que habránj Jtuui Miila Bermuda.
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Acuerdo N"' 177
Tegucigalpa. D. C.. 31 de enero dp 1961. 

Et Presidente de la República 
acuerpa:

Autorizar i>or los meses de enero a diciembre del presente 
iño económico la* Pensiones y Jubilaciones que a continuación »e 
letallan:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

Nombre
Asignación
Mensual

1 —Margarita Lucila Je Díaz
2.—Tomás López Medina ...........
3 — Engracia Zelaya R iv era .........
4 .—Felipe Morales« H......................
5 .— Napoleón Castellanos .............
6.— Daniel..Sosa ..............................
7 — Lucila Hanegas A. dp Cru2 . .
8.— Juana Espinal O.......................
9.— Rosa López Ayala ...............

10.— Angélica v. de G iró n ...............

t
11.— Feliciano Flores B..........
12.— Isabel...Amador .............
13.—Consuelo v. de A rchaga.............
1 X — Rosa E. \. de Castillo .............
15 - Angel Armando (Jarcia C............
16 —Rosa E, di* R iv a s ...................
17 — Magdalena v. de C. Aguilar . • •
18 -Leonor l>. \. de Yescas .............
19— María L. v. de Romero .............
2 0 — Margarita de M orales...........
21 '-E h ia  lv. de García G..............
2 2 — Trinidad J. v. dp Palma ...........
23. -Delmira C. v. de M artínez.........
2 L— María F. (.. v. de Lanza Ramos
25.- -Guadalupe de C errato...........
26.— César Cano G. ..............................
27.--José de Jesús Panlagua .............
28.- Leonardo Domingo Banegas . . .
29. «-\ Ícente Raudales .............
30.—Celso Trejo R . ..............................
>1.—J. Antonio Dubón A. .................
>2 - -jesús M. Discua ..........................
*3 Kmilio Almendárez......................
1 -Justo P. Dávila ............................
5 -Alfredo Sánchez Amador .........
6 -Adán H ernández...............
7 José Garría C.................................

Inés 11. Reyes ..............................
>9. Eligió Manuel Zúmga ...............
10.— Juan Ramón Agüero .................
41.— Moisés M azariegos.............
42.— Eloísa Chavarría ..........................
!■.').—José María Andino ...........
14.— Leónidas. Hernández Aguilar . .
45. Rubén Mendoza ..........................
1-6. - -Camila de Moneada ............. .
47.— Elena Moneada de Zelaya . . . .  
4¿>.--J. Francisco F u n es...................
49 .' Agueda M. de Funes . . . . . . . . .
50. -Bruno Bustamante Sierra
51 .—Adán García H..............................
52.—.Cornelio Escoto Espinoza...........
53.— José Amílcar Cbavarría...........
54..- Teófilo Sierra C......................... .
55.—Vic'oriano Viera ( ...............
56.— Manuel...Silva M. • ............
57.— Adán..Morales R.........................
58.-.-Pedio Villanucva S .............
5 9 --T eodoro llracamonle S...............
60 - -Maximiliano Ca tañed. G..........

Miguel l*u<-so C, . . .’ .................
(.arlo- i . Mejía .....................
( !arlo* A. Rivera . ...............
Pedro López v L ó p e z ...............
Amado L. Mendoza
Max Guerra D.............................
Pelrona D. Caria?. ..........., . .

-Moisés L. Pineda .................
-Jacobo Zelaya R .........................
-Aurelia Silva . ...........
-Elias H. Suazo .............. ..........

7 2 — Avelino R. Matamoros.............
73.— José Zelava Martínez ...............
74.— Rafael Pineda M.........................
75.— Héctor A. Uljoa ........................
76.—Juana María de Cale ...............
77.—Juan..T. González ......................
78.—J...Santos Flores ........................
79.— Guillermo McCarthv.................
80.—.Juan Carlos Ferrera D ía z .........

(>l

(.2 
03,- 
(>4 -
65 -

66
67
68 -

69.
70.-
71.

81 — Adelina de Villanueva ...............................
82. Julia A. dp Galeano ....................................
83.—Trinidad Regalado v. de P in eda .............
84.—Salomón López Flores ..............................
85 — María Dominga v. de Vásquez ...............
86 Felipa v. de Vallejo '................................
87. Petronila Sarmiento ..................................
88. Aura Dina Alvarado S. ............................
89. Adriana v. de Cerrato ..............................
90 — Esther v. de Valladares ............................
91 Rubenia v. de Rivera ................................
92 Ramona Colindres......................................
93 — Amelia v. de Ochoa ..................................

90.00 94.— Pablo J. Bautista .......................................
50.00 95.— Concepción Rodríguez ..............................
70.00 96.— Domingo G. A gu ilar..................................

200.00 97.— Cmtina Membreño ...................................
200.00 98 — Carmen Medina ..........................................

75.00 99.— Jorge López Núñez .....................................
150.00 100— Manuel de J. Castellanos..........................
175.00 1 0 1 — Alba v. de Sierra ..........................
165.00 102.— Pablo Bonilla Bonilla •............................
145.00 103.— Cándida v. de Romero ..........................-  •
110.00 104.— Dolores v. de L e iv a ..................................
80.00 105.— Rodolfo Montes ..........................................
55-00 106.— Carlos Bustillo Ortega ..............................

110.00 107.— Santiago Oviedo R......................................
25.00 108.— Ramón Rosa Flores ..................................
37.00 109.— Gonzalo Zapata R.........................................
32.00 110— Guillermo Lópei V ......................................

100.00 111— Pablo Obando D.......... '..............................
75.00 112— José Santos Estrada ................... * ............

140.00 113— Rosa Canelo Serrano P in ed a ......... ..
110.00 114— Rosaura Martínez- v. de Espinoza...........
30.00 ¡115— Marcial Bracamonte ................................ ..
45.00 j 116— Petrona Chinchilla de P in to ...............

150.00 '117— F.mma Escoto v. de Mendoza . . . . ...........
10.001118— Francisco Umaña S................................... ..

100.00
73.00
75.00
80.00

115.00
125.00
90.00
73.00
90.00
33.00
73.00

130.00
80.00

135.00
145.00
125.00
75.00
73.00

100.00
90.00
66.00 
66.0011  ̂
75.00
53.00
85.00
30.00

133.00
145.00
66.00
73.00
10 .0 0

2 0 0 .0 0  
10 0 .0 0  
12 0 .0 0  
1 2 0 .0 0
150.00
1 1 0 . 0 0
190.00 
1-15.00
130.00
73.00 
"4.0«)

1 1 0 . 0 0
115.00 

•M.lM 
80.0,)
80.00
70.00

125.00
70.00
43.00

115.00

119— César Zúniga P ...................................................................
120.— Trinidad v. de Mejía C.....................................................
121 — Guillermo Núñez Flores ................................................
1 22— Pablo Ortiz Turcios .........................................................
123.— JudUh Alcerro dr Süa?.o ...........................................
124.— Francisco Aguiluz B., representante legal de Fran

cisca Noemisa Medina ....................................................
DEPARTAMENTO DE CQRTES

Silvano Montejo Ortega ................................................
Loreta v. de Rodríguez ..................................................
Santiago Velásquez ................. '........................................
Francisco A . Sevilla .........................................................
A dolfo Ráquel Jzaguirre ................................................
Lidia Mazariegos ..............................................................
Moisés Archaga ................................................................
José María Laínez G..........................................................
Vicente Lrbina ..................................................................

134.— Félix Bautista ....................................................................
1 35— Vangela de Funes .............................................................
136 — Victoriano Hernández .....................................................
137.— Domingo López ................................................................

Joaquín Vélasquez ...........................................................
J. Antonio B u e n o ............................. .................................
Anselffio Lara ..................................•.......................... ..
Rubenia Perdomo ............................................................

125.
126.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.

139
140 
141.
142
143 
144. 
145

José Va/ Mazariegos . . .  
Carlota \. de Angeüno . 

-Laura \. de Zambrano .. 
André«; ("astillo Cá!i\ .. 

146.— Alfonso Velásquez A.
147 An«el Fajardo Tabora 
148 --Dom ingo Sierra Andino 
14-9—Je*ús Castillo Sánchez

150
151
152
153
154
155

DEPARTAMENTO DE VALLE
Clorinda García ...................................................
Francisca Agüero .................................................
Ana María v. de T o m é ................... » ..................
Hermenegildo Rodríguez ....................................
Angel Zelaya .......................................................
Marco C. Pineda .................................................

156— Valentina Mendoza .............................................
157— Santos..Torres Lcmu* ........................................
158. Evaristo Ramos ...................................................

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA
159.— Adela v. de A gu ilar............................................
160.— Emilia Velásque2 ...............................................
161.— Angela v. de Martínez ...................................... .
162.— Victoria Díaz v. de A ndrade....................... ....
163.— José..Arturo Lara Reyes .................................. .
164.— Maximino Ayala ....................... _....................... .

m  165.— Ramón Morales Milla ........................................
Z‘ « /J l 66.— Julián lnestroza...................................................

60.00
73.00
67.00
80.00 
26.00

106.00
66.00
W .00
35.00
50.00
30.00
50.00
30.00
75.00
75.00
80.00
70.00
45.00 

1 0 0 .0 0  
12 0 .0 0
50.00
80.00
37.00
60.00 
60.00

175.00
2 0 0 .0 0
167.00
2 0 0 .0 0  

80.00
130.00
76.00

175.00
85.00

1 0 0 .0 0  
166.00
75.00 

10 0 .0 0
150.00
103.00
10 0 .0 0
175.00 
U6.Q0

10 0 .0 0

66.00 : 
' 90.00.

95.00 
1 2 0 .0 0  
1 1 0 . 0 0
53.00

150.00
70.00
90.00
95.00
46.00
80.00
75.00
83.00
90.00 
80 00
35.00 
<‘ 10 .0 0
37.00

10 0 .0 0  
oo

70.00 
7 ÍS.00

113.00
90.00

T. gucigalpa. I) r  „  , 
ro <W 1%\. ‘ -  4 * ^

I El Presiden* de u  p 

acceijda:
Ti an-ferir a ,,artir ^  

enero a| ciudadano 
jia Deras, como 
dor. a Contador de l f s ¿ £ *  
minorativa, de |a Dir*2 *  £  
neral de Cartografía. ^

El nombrado devengará ri _  
do asignado en el 
uctal Egresos ,  l ^ * *
gente,— Comuniqúese. *

R* VrLLEDA

El Secretario de Estado a  u 
Despachos de Comunicar¿ T  
Obra« Públicas, T

J u a n  M xü a  B etn táde t -

Acuerdo N°

Acuerdo 179 .

Tegucigalpa. D. C. 31 <L 
ro de 1961

: Presidente de la Reputó« 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
31 de enero los servicios M t* 
dadano Osvaldo Mejía Deras, crj 
mo Contador de la Sección ¿jl 
minorativa, de la Dirección fe 
neral de Cartografía, quien n- 
nuncio,— Comuniqúese.

R. V il l e d a  Morales.
El Secretario de Estado ea ta 

Despachos de Comunicación* | 
Obras Públicas,/

Juan Milla Bermúdez,

115.00
75.00

100.
27.
66 .

120 .
75
75.
16.
75.
73.

*75
90
13
20 .

73.
75.
90.
46

0 0
00
00
00
00
00
00
00
00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

(Has¡a a la Página Ni1 ■!)

Acuerdo V  180
Tegucigalpa, f). C.. 31 de aí

ro de 1961.
Presidente de la RepúWk»

ACUERDA1:

Nombrar a partir del 
brero al ciudadano Mario ttober 
to Cómez. como Asistente del W 
partamento Administrativa, »  
Dirección General de CanuM*- 

El nombrado devengará el «J» 
do asignado en el Presupuesto*  ̂
«eral de Egreso» e InglM^w' 
gent.— Comuniqúese.

R. V il i.eda MobaUS^

El Secretario de Estado a  l* 
l)es]»a< lio.* de Loiminic«a«;J 
Obra? Públicas.

Juan MiUa Bermü*-
_ s*-

Acuerdo .V 181 ••
Tegucigalpa. I). (— ^

ro de 1961.
El Pre-idente i'e ^  Repú̂ ,®c*

ACUERDA:

Dar por «erminados a 
treinta v uno de enero, I* ^  
cios del ciudadano 
Gómei. M  carfo 
como Asistente de1 
Administrativo de 8 (j0J^

I General de Camina.
quese .R. VlLl.En^

El Secretario de *
Despachos de Com 
Obras Públicas. ^

/ura üf»®»
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(Viene de la Pág. N f 2)

d e p a r t a m e n t o  DE COPAN

tM to  v. de L- Pineda ...........................................  L 150.00
*  AtSf R- v. de L a ra ................................................... 60.00

lZ m«™  López ......................................................... 30.00
«„fe pacheco ...............................................................  30.00

Erón García ......................................................... 43.00
Et& firto Amaya ..................................................... 36.00
í  Bg-én M. Navarro ...................................................... 73.00

C oüart.............................................................  53.00
?  j « *  Eduardo García .................................................... 130.00

jr ¿, paredes H.............................................................  66.00
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

t . de Fernández S ab illón .............................................  70.00
fiT&ft v. de Zaldívar ..................................................... 16.00

Irene v. de Sabillón ........................................  13.00
¡T^lriandrina v. de Martín« ........................................  65.00
y  E. v. de Castro .................................... 41.00
gt j>|ngia Torres Cabrera ..............................................  73.00
5  Vidfl Licona Hernández ............................................  56.00
gÉ—Bcniamín Rivera 0 ........................................................  80.00
£-~Pedro Bueso Castillo ................................................... 116.00
gfr_Casimiro Viera .............................................................  46.00
^.-Rosario v. de Suazo ....................................................  130.00

José María Alfaro ...................................... ................  53.00
£ —Juan Hidalgo Rosales................................................... 75.00
gL—J«sús Enamorado ......................................................... 33.00
|1.—Arturo Pérez G............................................................... 46.00

DEPARTAMENTO DE YORO
H —Manuel Pérez Muñoz .......................... .....................  75.00

Victoria v. de B orjas ................................................... 70.00
JA-Inés v. de Hernández ..................................................  70.00

Elisa Rosales U..............................................................  51.00
Aniceto Gómez ................................................. ......... 46.00

fe-Griaco Estrada Navarro ............................................  80.00
Ü —Salomón Díaz ...............................................................  ‘ 66.00
M—J. Vicénte Suazo ........................................................... 66.00
W.—Juan Rivera..................................................................  33.00
M.—J. Alberto Maldonado ................................................. 80.00
Mr-fiamón M. Bulnes ........................................ ............. .  90.00

Elisa Rosales U.......... ....................................................  100.00
•l—Porfirio Rosa C........................................... ..................  100.00
fc —1FiburcioJJIloa ................. .........................................  80.00
ü —Joan E. Z ún iga .............................................................  80.00

DEPARTAMENTO DE LA PAZ
$k-Irene Castro Rivera ............... .....................................  73.00
f t —María C. v. Je Alemán ..............................................  90.00
JjJ.-Concepción v. de Rivera ............................................  37.00

María v. de Maradiaga................................................  37.00
SL—Fausto R. Valladares ................................................... 90.00
81—José Cervantes.............................................................. 100.00
fll—Melitón Alcerro ............................................................ 70.00
81—María Irene Tomé ....................................................... 46.00

J. Leopoldo Mejía ....................................................... 75.00
—Federico Guerrero......................................................... 75.00

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE
jft.*“ Ramón Hernández C ora d o ..........................................  30.00
J-Consueto v. de Romero ........................!.•..................  75.00
jjJ'-Jaana v. de A gu ilar....................................................  40.00
®*“-M«ía Rosario v. de Um aña........................................  36.00
«■—Alejandro Burgos Umaña................. ■..........................  166.00
JJHosé María Santos ....................................................... 130.00
«•-Benjamín Galdámez .............................................. . . .  75.00

DEPARTAMENTO DE OLANCHO
«-Alonso Gallegos M........................................................  73.00

Miralda ............................................................. 70.00
^~~«rnes**na v- Raudales............................................  33.00
¿  aÍT"? V> de B onílla ....................................................  30.00

—Alfredo Lanza Obando ................................................  90.00
jZ-Car-os A. Zúniga .......................................................... 43.00
í l  r? ndel TeJeda ..................................................  50.00
a »r ¡rr! ,n Gallegos Lanza ................................................  110.00
6  ¿n 08 B. Zavala ........................................................... 75.00
, ■'■•‘ íorencio Discua ........................................................... 20.00
*  DEPARTAMENTO DE EL PARAISO
te f e Ia v- *  Vallejo ....................................................  90.00

Ardón Sa,gado .................................................  130.00
^-veneranda Alvarez v. de Cabrera .........................  80.00
^  I ^ l0 Rodríguez M..................................................  90.00

” *** Sanchez S..........................................................  95.00
^  “ oimngo Palma ............................................................ 33.00
jJ^T'tocisco Men({0Za r .................................................... 76 00

de Martínez ............... , ..........................  43.00
0 Riuis ............................................................... 9 0  0 0l ^ í 09* María Rodas ......................................................... 166.00

Angel Cabrera ....................................................  150.00
ÍS~H DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA
H ^ ^ ^ í^ t a  v. de Montero ............................................  16.00
í ^Wana v. de Bendaña . . . » ....................................  40.00

247.— Días Telémaco Zelaya ..............................................  I. 90.00
248.— Francisco Pérez García .............................................  83.00
249.— Manuel Mayorga M.......................................................  100.00
250.— Antonio Ordóñez López ............................................
251.—José..María Zelava ....................................................
252.— Manuel Lagos Zavala .............................................
253.— Carmen v. de E^spinoza.............................................
254.— Alfonso Enriquez M...................................................
255.— Bernardo Flores .........................................................

DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA
256.— Manuel..de J. B ustillo................................................
257.— Josefa v. de M endoza................................................
258.— Felipa Chávez v. de M ontes.....................................
259.— Rita.M. v. de Bulnes..................................................
260.—Laura A. v. de Z epeda ..............................................
261.— Dolores v. de P e lit ....................................................
262.— Domitila Torres v. de Salinas.................................
263.— Lázaro..Cáceres ..........................................................
264.— Julián Alvarado Ram írez.........................................
265.— Albertina Arriaga S u azo............................................
266.— Max..H. VindeJ ..........................................................
267.— Hipólito Alemán ........................................................
268.— Néstor.A. Bustamante................................................
269.— Margarita C. v. de González............................. ......
270.— Sara.E. P ereira .................................................... .
271.— Francisco Maldonado ................................................
272.— Manuel..Castañeda P..................................... ; ............
273.— Anita..Mazariegos ......................................................
274.— Celestino M. Galindo

73.00
30.00 

10 0 .0 0
40.00
73.00
93.00

90.00
62.00
57.00
50.00
90.00
85.00
73.00

140.00
90.00
66.00

10 0 .0 0
140.00
180.00
50.00
70.00

105.00
1 2 0 .0 0
73.00
56.00

275.— Natividad Padilla ............................. *............................  110.00
276.— Soledad David Macías
277.— Esther Montes ..............
278.— Lucio C. C u é lla r .........
279.— Octavio C. C u é lla r____
280.— Emilio Bueso Montoya
281.— Alfredo D. Amaya . . .
282.—Manuel de J. Cabrera
283.— Humberto Suazo Bulnes
284.— Calixto..Alemán ...........
285.— Manuel F. Bulnes

.......................................  43.00

.......................................  53.00
•.....................................  85.00
.......................................  80.00
.......................................  50.00
.......................................  140.00
.....................................  66.00
.......................................  70.00
..........................................  6 6 .0 0

286.— Matilde Castro Rivera ................................................ 10000
287.— Antonio R. Cruz ........................................................  9000
288.— Lucas..Castellanos .....................................................4. 53 00
289.—Jesús Carranza B.........................................................  16000

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA
290.— Isabel v. de Ramos
291.— Rosa G aleas.........
292.— Dominga v. de Tejeda

150.00
46.00 

130.00

90.00
66.00 

105.00

75.00

293.—^Clodomiro G. González . .  ¿ .......................................  J50 qq
294.— César..A. Girón ................................. ....................
295.—Alejandro Castillo .....................  ..............................
296.—Juán.J. A lce rro ..........................................................
297.— Ricardo R. M orales.............................................. í^non
298.— Miguel Corleto Erazo .......................................  lí'ín n
299.— Roberto Ramírez M...............................................
300.— Francisca L e iv a ....................................................  lin ón
301.— Ramón.M. López .....................................................  150 00

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA
302.—Teodoro Cabrera Rosa .............................................. 170 00

DEPARTAMENTO DE COLON
303.— Cecilia.Ch. v. de Z e laya ...........................................

OTROS EMPLEADOS
304.— Jorge.Aníbal Sierra S............................................. 125 fin
305.— Francisco Zúniga M.................................................. 12 S no
306.— Salvador Burgos M...................................................  J20 00
307.—Juan.Angel Galindo ...............................  I 9n nf>
308.— Juan F. Coello ..................................................| 11
309.—José Rivera Z ú n iga ..................................................

El pago se hará efectivo por la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los interesados de conformidad con el 
recibo que presenten, debiendo imputarse el gasto a la Partida 1-G, 
Ramo mandará a pagar previo estudio que hará el Ministerio de Co
municaciones y Obra* Públicas, Sección 4. Pensiones v Jubilaciones 
del Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas, Capítulo I, Título 
XVI del Presupuesto General de Egreso* e Ingresos vigente.^-Comu- 
níquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
*-■ Secretario de Estado ei¡ los Despachos de Comunicacioms \ 

Obras Públicas,
Juan Milla fit-rmúdtz.

67.00
10 0 .0 0

Acuerdo \" 182
Tegucigalpa. D. C.. 31 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 20 de ene
ro al ciudadano José Raimundo 
Arévalo. como Ayudante del Me
cánico de! Taller San Pedro Su*

la. Equipo Liviano y Pesado. Par
tida 52-M. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Camino?. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públioas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 183
Tegucigalpa. D. C.. 31 de ene

ro de 1961.
El Presidente ne la República

tKiK:
Transferir a partir del 21 de 

enero al ciudadano Cupertino Ro
dríguez. de Ayudante tie Mecánico 
del Taller del Departamento de 
Mantenimiento, a Ayudante del 
Mecánico de| Taller San Pedro 
Sula. Equipo Liviano y Pesado. 
Partida 52-M. del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Camino?.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos t  Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 184
Tegucigalpa, D. C.. 31 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el Acuerdo que literal-
mente dice: “ Acuerdo N" 247__
Dirección General de Comunica
ciones Electncas. -  Tegueigalpa.

• u > ** de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Direc
tor General, en uso de las facul- 
tades que le confiere el Artículo 
v  la Ley * 1  Ramo Acuerda: 
Verificar a partir del primero de 
febrero los nombramientos si- 
guíenles:

1.—Departamento de Comaya- 
gua: En Siguatepeque, como Re- 
ceptor Rubí Melara, en sustitu
ción de Francisco Núñez Torres. 
tn la Libertad, como Telegrafista. 
Ulga V. de Rivera, en sustitución 
de Víctor Me’éndez Licona. En 
r lores, Víctor Meiéndez, como Te- 
|cgrafisla, en sustitución de Olga 
V. de Rivera. En Humuya. Angel 
Martínez, como Mensajero, en sus
titución de Isabel Rivera.

2.—Departamento de Lempira: 
tn  Lepaera, Telegrafista. Lucio 
Molina García, en sustitución de 
Antonio Urquía; y,

3- Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos 
—Comuniqúese.— Sello.— Fernán- 
do G. García. Director General 
de Comunicaciones Eléctricas. - 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ▼ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 185
Tegucigalpa. D. C.. 31 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar d  acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N" 245.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. - -  Tegucigalpa. 
D. C.. 15 de enero de mil no\e- 
cientos '■esenta \ uno.— F| Direc
tor General, en uso de las facul 
tades que le confiere el Artículo 
8J de la Ley del Ramo. Acuerda: 
\ erificar a partir del 16 de enero 
los nombramientos siguientes: 

Departamento de Francisco 
Mofazán: En la Dirección Gene-
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ral. Ana Daysi Quintanilla. Me
canógrafa, en sustitución de María 
R. de Alvarado, que renunció, Li- 
lo Mejia Leiva. Encargado del Es- 
clafón de Empleado«. en sustitu
ción de Ana Daysi Quintanilla; y.

2 .—Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, desde el día en que 
tomen posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese.— Sello. —  Fernando
C. García, Director General de Co
municaciones Eléctricas. —  Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 186

Tegucigalpa, D. C., 31 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del 1” de 
febrero al ciudadano Gerardo Sal
gado, de Ayudante Archivo, Divi
sión de Administración y Finanzas 
Partida 34-M. de la Dirección Ge
neral de Caminos, a Contador de 
la Sección Administrativa de la 
Dirección General de Cartografía.

El 'nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 187
Tegucigalpa, D. C., 31 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del 1“ de 
febrero al ciudadano Fernando 
Aníbal Tinoco, de Capataz Gene
ral del Distrito IV, a Capataz Ge
neral Supervisión e Ingeniería, 
Distrito VI, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
'  El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 188 
Tegucigaipa, D. C., 3 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Agente Postal de Oak 

Ridge, en el Departamento de Is
las de la Bahía, a Luriene Edith 
Cooper, en sustitución de Merlee 
Cooper.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión d? su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.*

Acuerdo N9 189
Tegucigaipa. D. C.. 3 de febre

ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Roatán. 
en el Departamento de Islas de la 
Bahía, a Ricardo Loria, en sus
titución de Weston Ebands, que 
renunció.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso« vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 190

Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y Luz de Co- 
mayagua, Departamento de Comayagua, para él año de 1961:

Capítulo Primero
Sueldos

Tesorero .............................. «...
Ayudante Tesorero .................
Secretaria Dirección ...............
Primer Maquinista Diurno . 
Primer Maquinista Nocturno
Maquinista de Segunda .... ..
Maquinista de Segunda ........
Maquinista de Segunda ........
Ayud. Electricista ...................
Ayud. Electricista ...................
Fontanero .................................
Fontanero ..................................
Fontanero ..................................
Guarda Plartta .................... ..
Conserje ....................................

Capitulo Segundo 
Paradas Globales

Por Mes Por Año

L 450.00 L 5.400.00
300.00 3.600.00
150.00 1.800.00
125.00 1.500.00
150.00 1.800.00
150.00 1.800.00
140.00 1.680.00
140.00 1.680.00
140.00 1.680.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
105.00 1.260.00
100.00 , 1 .200.00
75.00 900.00

L 29.340.00

Para Combustibles y. Lubricantes ...............................  L
Para Impresión Talonarios y Material de Ófíc...... .
Para Materiales y .Construcción ...............................
Jornales.................................................................
Para Mantenimiento y mejoras Servicio
Compra de Herramientas .........................................
Mobiliario ............... ................................................
Mantenimiento y Reparación ..,..................................
Fondo de Reserva ............................................
Imprevistos .............................. ......... .........

13.500.00
1 .0 0 0 .0 0
3.800.00
2.050.00
6 .2 0 0 .0 0

700.00
400.00
900.00

2.500.00 
5.871.50

L 36.871.50
Cálculo Egresos ....................................................................  L 66.211.50

INGRESOS 

Capítulo Primero. Servido de Agua y Luz
Ingresos Servicio de Agua y Luz .......................................  L 64.580.65

Capítulo Segundo. Eventuales 
Ingresos por Eventuales .................................................... i 53Q gg

L 66.211.50
Cálculo Ingresos ............................... ..................................... L 66.2 n .50
— Comuniqúese.

O bra fp to lk a s™  EStad°  “  108 D” paCh0S de Comunicaciones y

R . V il l e d a  M o r a l e s .

ichos de Comunicación

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N9 191
Tegucigalpa, D. C., 3 de febre

ro de 1961.

Ll Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar la ampliación del Con
trato de Obra N° 2 de febrero de
1960, aprobado en Ac uerdo Y  
196 de 5 de febrerq del mismo 
año y modificado en Acuerdos

N9 333 y 1622 de 1 de marzo y
7 de octubre del año recién pasa
do, respectivamente, y que a la 
letra dice:

Ampliación de Contrato de 
obra N" 1-61.— Los suscritos, Mar
tín A. Jiménez, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y Con
tador Público y de este vecinda
rio, actuando como Oficial Mayor 
del Ministerio de Comunicaciones

y Obras Públicas, a quien en ade
lante se le designará “ El Gobier
n o ' y Federico Mejía Rodeznu. 
mayor de edad, casado. Ingeniero 
Civil y vecino de la ciudad de 
Tegucigaipa, actuando como G í
rente de la Constructora Cruta. 
S. de R. L. a quien en adelante se 
le designará "El Contratista", an
te los oficios del Proveedor Gene
ral de la República. Ing. Rafael 
Díaz Chávez. Testifican: que el 
Gobierno y el Contratista, por las 
consideraciones aquí expuestas, 
acuerdan:

Artículo N* 1.— Alcance de] tra
bajo: El Contratista suministrará 
todos los materiales, excepto aque
llos provistos por el Gobierno, to
do el equipo y mano de> obra ne
cesarios y ejecutará todo el traba
jo del proyecto aquí descrito según 
se delinea en el Artículo 3 de este 
Contrato, se describe en las Espe
cificaciones de Centro América y 
Panamá, en vigencia en esta Di
rección General de Caminos y se 
indican en los Planos elaborados 
por el Departamento de Proyectos, 
dependencia de la Dirección Ge
neral de Caminos que a continua
ción se describen:

1 .— Trabajos preparatorios y te
rrecería, de Est. 5-/000.00 en ade
lante.

2-— Obras de Arte y Drenaje d ’ 
Alcantarilla N° 2 1  inclusive en 
adelante.

3.— Sub-base material selecto, 
capa de material selecto de lOCms!
x 7 metros de ancho, de Est....
5-/000.00 en adelante.

Artículo N* 2.— Tiempo del 
Contrato: El trabajo que ha de 
ejecutarse bajo este Contrato se 
comenzara de acuerdo con la Sec
ción I-Generalidades, Parte 1 » 
del N* 10 a 19 y Sección VII Des- 
arrollo de Operaciones, Parte 1 » 
de las Especificaciones, quince 
días después de aprobado este 
Contrato y se terminará en ciento 
ochenta días hábiles. Por cada 
día en que el trabajo de construc
ción siga sin terminarse después 
de la fecha arriba estipulada, se 
deducirá de cualquier cantidad de 
dinero adeudada al Contratista la
suma de setenta lempiras ............
(L 70.00) por cada día según se 
prevé en las secciones de Especi
ficaciones arriba mencionadas.

Artículo 3.— Precios del Contra- 
*0: í ?  val°r que le paga la Di
rección General de Caminos por la 
construcción de ocho (8 ) kilóme
tros aproximadamente de esta ca
rretera es de L 188.514.77 (ciento 
ochenta y ocho mil quinientos ca
torce lempiras con setenta y siete 
centavos). El Contratista conviene 
en recibir y aceptar los siguientes 
precios según se prevé en la Sec
ción VIII Parte Primera de las 
especificaciones como compensa
ción por el suministro del mate
rial, excepto aquellos provistos por 
el Gobierno, y por haber verifica
do todo el trabajo propuesto en 
dicho convenio en pago por la bue
na y fiel finalización de todo el 
trabajo de acuerdo con los planos 
y especificaciones. Lista de precios 
unitarios: 1 ) Excavación en tie
rra (incluyendo limpieza y des
tronque) M3 L. 1.35. 2) Excava
ción en roca (incluyendo limpieza 
y destronque) M3 L 4.50. 3)
Manipostería 3A Clase. M3 ........
L 45.00. 4) Alcantarillas TC 24”

df‘ ML' L ÍSnSm,r®*TT‘ 
t-“ rrs ,l \ T-c -R- t o ' v i ' ,

L sterul £
!• 160.00 9 )" ? ’  “A"v-or

rK , - .M í L 12 0 .0 0  l o ? ? “
M3 80.00 ú h p *

rrfuer2°, Kg. L f f i ’ J S  cavacinn «et»,..:. I2v r.ut “ erzo, Kg. L ff9o ,£***
cavar,„ „  estructura, ¿T' ^  *>■

de la Repúbl¡ca paraí* 
miento a los arhaili £  Ca'd*  
la Ley Orgánica de la Col 
< W l  de la R e p ú b lic ? ^ ?  
glamento, sin cuyo tL ÍI* *  
tiene validez este Con£J¡J* *

Artículo 5.—El Ministerio
representantes prePara5 f £ ¿ ?  
dos Mensuales de las 
de trabajo verificadas ü3 m¡ 5
los materiales suministrad* 
no incorporaron en el trabafc? 

/ante el mes anterior. 
serán por estas cantidades d T ?

T  / UtnriZado orificado bai,
cada detalle enumerado en 
de las cantidades estimadas ba» 
el articulo 3 a los respectivos p*. 
cios unitarios de licitación y ba» 
convenio suplementario'si los b- 
biere a precio o precios estípul* 
dos en el mismo como se pmé 
en la Sección VIII, Parte 1* ^ 1* 
Especificaciones.

Artículo 6— El Gobierno se *  
servará el derecho de retener it 
cualquier pago mensual, el equi
valente de cuaquier redamada 
cumplida por el Contratista nb- 
tiva a materiales o mano de obn. 
El hecho de que el Gobierno a» 
retenga ninguna cantidad, en n» 
do alguno se interpretará coa» 
exención de responsabilidad fel 
Contratista o del fiador. Como • 
dispone en la Sección “ Desaml* 
de las Operaciones” , el pago 
Contratista podrá ser retenido ta» 
bién cuando sea considerada cul
pable de que el avance de la obn 
no resulta satisfactorio de acuerdo 
con lo previsto en el Contrato. 1

Artículo 7.— Cumplimiento id 
Contrato: Ua vez se haya ten* 
nado todo el trabajo motivo k 
este Contrato, que d  Ministfiw* 
o sus representantes, hayan verfi- 
cado la inspección, que todos l* 
documentos requeridos en *** 
Contrato hayan sido presentad» 
por el Contratista y aceptados p* 
el Ministerio y el certificado fi*  
haya sido pagado, el proyecto *  
considerará terminado y el 
tratista será ráevado de loda «fr 
gación excepto k> previsto Mj® 
Artículo 6 de este Contrajo.

Artículo 8.— Documento* *  *  
te Contrato: Además/U® 
acuerdan que si algún c<*j 
resultare eritre los térmwosjl* 
tos documentos y la m.
Contratista, nada de «o •í® 
puesto deberá tomarse cono 
aceptación de los términos ^  
flictos de la propuesto y fl*  ^ 
Contrato será valedero. 
guientes documentos, en ** 
el debido Contrato y son P * "  9 
mismo, como aquí ^  „  es* 
repiten: (1) Este f*>
quier suplemento de . j w  s 
za de Contrato. (3) 
las Especificaciones
(4) LaOrdea de
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fi

SÄ ?!

T_». *, & t>-

Lo, Di- aios p°r * *  (61 106X11 en el ram0 j i  Aeronáulica Cí' í  86 ®®“ -1 d e íd a i^ n te  aulori-de comunicaciones. I promete a pagar ai señor Chiuz ^
■a cantidad de cuatrocientos se- >2 , , ,

a \ La aprobación de los pianos

el 40%  de su

¿cartones. <6 )
|e de lo c'ual- ílrman , _ ... ^ « , ^ 111«  ..c.

nErato, en Tegucigalpa, U .; Segundo: El señor Hernández > n ta  y ónco lempira* exactos .... 
^veintiochos día> de| m e?,* . compromete a su regreso a Hon-j (L 475.00) mensuales, como sub- 

de mi! novecientos se-jduras. a prestar al Gobierno los!sidio durante los 
Federico Mejía Ko- servicios de su especialidad en el 

lugar que la Dirección estimare, 
durante un año por lo menos.

V  1 Folio 29. 
r  i J i S  A. Jiménez. Ofi- 

C C y O O .  PP.,
Däaz

- —  , i------ --------- m. .w* nueve meses que
servicios de su especialidad en elldure su permanencia en lo? Es

tados L nidos y que corresponde,  I  — \ ' " V i  i  I c l J v I i U L  I • »

a su sueldo mensual como emplea- Presentaclon

de la línea preliminar, la dará el 
Director General de Caminos o su 
representante dentro de los diez 
( 10 ) días hábiles siguientes a su

Chávez Proveedor 
de 1» República.— tdda

Secretaria de la Pro- 
^ . G e n e r a l  de la República, 
r ^ e r io r  ampliación se refiere
f w S î  N* 2- Acuerdo V  196

« i ----- v* i LL/iuy vu ipca*
Tercero: El <eñor Rosales Abe- ^ 0^ 1 ^parlamento de ATC. de 

lia declara que la Dirección Ge- la ülTeccir>" áe Aeronapt.ea Civil, 
1  comprometiéndose además a.

^ ^ C o m u n ic a c io n e s  y 
is y el Ingeniero 

Ueiík Rodezno, el 2 de 
*  1960 para la construcción de 
Km tOde carretera entre los pue- 
uEd¿ Santa RUa-El Negrito De
partamento de \oro.— Edda Zum- 
„  L Secretaria de la Proveedu
ría t e a l  de la República.’ — 
Comuniqúese.

R . V ille d a  M o r a l e s .

R Secretario de Estado en los 
pespadu* de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

nrral de Aeronáutica Civil se com
promete a pagar a) señor Hernán
dez la cantidad de trescientos cin
cuenta lempiras exactos ...............

L 350.001 mensuales, como sub- 
meses que

Obras dure su Pe*‘manení'^  en los Esta

¿ C a p e » » 1'  p1 ' l  350.00) mensuales,
f  ^ w T ’jotó Ortufio. Oficial “ dio dura" te 1 «  r is 
P. M- JÜ“T : ____ n k « -  dure su permanencia t
yayor.^ ^0®unicac.° n .  • ¡  dos Unidos y que corresponde a
póblicas y ^ nJ>er° i3 febrero isu sue^ °  censual como empleado

Acuerdo N' 192

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre
ro de 1961.

El Presidente de la República 
acu erda :

Ncmbrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Victorino 
Aítta* como Capataz General del 
Distrito III, Sección Supervisión e 
Ingeniaría, Departamento d'e Man
tenimiento de la Dirección Gene
ra] de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
forte.—Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

del Departamento Electromecáni
co de la Dirección General de Ae
ronáutica, comprometiéndose ade
más a entregar para el sosteni
miento de su familia, dicha can
tidad.

Cuarto: Ej señor Rosales Abe- 
lia, declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se com
promete a emplear al señor Her
nández a su regreso al país y pro
porcionarle el pasaje de ida y re
greso.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fiel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe de 
lo cual, firman la presente Con
trata, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los treinta días 
del mes • de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—lisandro 
Rosales Abella, Director General 
de Aeronáutica Civil.— Jorge Ro
berto Hernández.”— Comuniqúese.

tTegar para el sostenimiento di 
familia, dicha cantidad.

Cuarto: El señor Rosales Abe
lla, declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se com
promete a emplear al señor Chiuz 
a su regreso al país y proporcio
narle el pasaje de ida y regreso.

Quinto: Ambas partes se com 
prometen a\ fiel cumplimiento de

b l La aprobación de los planos 
de trabajo mostrando la línea de- 

en, finitiva, elementos de curvas hori- 
su zontales, referencias, derechos de 

I vía, rasante, movimiento de tierra, 
clasificación ocular de los materia
les a excavar, bancos de nivel, cur- 
vas verticales, localización y clase 
de alcantarillas, la dará el Direc
tor General de Caminos o  su re
presentante dentro de los veinte 
(20) días hábiles siguientes de su 
presentación.

c) La línea definitiva será debí-wii ui «Hi (je / . . .  - - •
las cláusulas anteriores. En fe de aamente referenciada con señales
lo cual íirman la presente Contra
ta, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los nueve días 
del mes de enero de mil novecien
tos sesenta y uno.— (Sello).—  Li- 
sandro Rosales Abella, Director 
General de Aeronáutica Civil. — 
Santiago Chiuz S.'\ —  Comuni
qúese

R. V i l l e d a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de carácter permanente, empleán
dose monumentos de concreto en

! ta como avance 
precio total.

I b\ Lo> pagos se harán a mas 
I tardar diez ( 10 ) días después de 
aprobados los píanos de cada tra
mo.

c) El saldo que queda por cada 
tramo de kilómetro Je será pagado 
al.Contratista al entregar a la D i
rección General de Caminos el 
trabajo completamente terminado.

Art. 9.'—La Dirección del Tra
bajo incluyendo el diagrama de 
operaciones, dirección personal, 
etc., estará bajo la autorización 
de un Jefe de Ingeniería nombra
do por el Contratista autorizado 
para representarlo y actuar en 
nombre de él.

10.— El Contratista no podrá 
subcontratar total o parcialmente 
este trabajo sin la previa autoriza
ción por escrito de la Dirección 
General de Caminos.

Art. 11.— El Gobierno gestiona
rá los permisos de pasada con Jos 
dueños de las propiedades en lasu vac uiuiiuiitvuLv? u c  u v u ti wiu vn  -  1 * . ,

la P y Cs y P. T. S. cuando aque-í cuales haya que ejecutar trabajos.
, i i  «i < \ A 1 ó  C.* _  1 P A n f r a h e l o  *■»nHas sean inaccesibles. Art. 12.— Si el Contratista no 

d) El ángulo de intersección« conchye el Irabajo dentro del tér- 
entre las líneas determinadas por m,n0 f,Jado' P°r cada dia í “ 6

R. V il l e d a  M o r a l k s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de .Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Joan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  194
Tegucigalpa, D. C., 4 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Acuerdo N9 193
Tegucigalpa, D C., 4 de febre

ro de 1961.

Presidente de la República
a c u e r d a :

Acuerdo N* 195 
Tegucigalpa, D. C., 4 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar el contrato que literal

mente dice*. “ Contrato por servi
cios técnicos para log estudios de 
la Carretera El Paraíso-Alauca, 
departamentos El Paraíso y La 
Paz Villa San Antonio, departa
mentos de La Paz y Comayagua. 
— Los suscritos, Martín Jiménez, 
mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil y Contador Público y 
de este vecindario, actuando como 
Oficial Mayor del Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas 
a quien en adelante se le designa
rá “ Ei Gobierno” , y el señor Ro
berto Pineda Rojas, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil y 
vecino de esta ciudad actuando 
por sí, que en adelante se deno
minará “ El Contratista” , hemos 
convenido celebrar, y al efecto ce
lebramos el presente contrato d’e 
estftdio de las rotas de las carrete- 

y Alauca en

probar la Contrata que literal- 
**nte dice: “ Contrata.— Nosotros,

Roberto Hernández, mayor 
*  «dad, casado, Radio Técnico 

“ B” > hondureno y de este 
*®andario, y LUandro Rosales 

mayor de edad, casado.
•ppwireño, Meteorólogo, y tam- 

áe este vecindario, el primero 
Atojado particularmente y el se- 

en su carácter de Director 
*®ciil de Aeronáutica Civil, han ^^^^

en celebrar como al‘ Tránsito Aéreo. 
7^® celebran, la siguiente Con-
1 >|| • C  -  ,— _  -  U  I

Aprobar la Contrata que literal
mente dice: “ Contrata.— Nosotros,
Santiago Chiuz Ss mayor de edad, 
casado, Controlador Tránsito Aé
reo, hondureno y de esW vecinda- 
ro y Lisandro Rosales Abella, ma
yor de edad, casado, hondureno
Meteorólogo y también de -esleirás entre El Paraíso 
vecindario, el primero actuando 
particularmente y el segundo en 
su carácter de Director General de 
Aeronáutica Civil, han convenido 
en celebrar como al efecto cele
bran, la siguiente Contrata:

Primero: El Sr. Chiriuz declara 
aceptar una beca ofrecida por la 
International CoopeTation Adini- 
nÍ9tration, por medio del Civil 
Aviation A s s i s t e n c e  Group 
(CAAG), de los Estados Unidos, 
para hacer estudios por nueve (9) 
meses en el ramo de Control de

el departamento de ÉJ Paraíso y 
La Paz’, Villa San Antonio depar
tamento de La Paz y Comayagua.

Art. 1.— El Contratista se com
promete a terminar los estudios 
objeto de este eontrato en ciento 
treinta (130) días hábiles conta
dos después de 20 días de firmado 
el Contrato y recibido el anticipo.

Art. 2.— Él Contratista se com
promet« a hacer los estudios de 
acuerdo con las especificaciones 
adjuntas para una carretera de

las referencias deberá estar com
prendido entre 45 y 125 gra3os.

e) Los bancos de niveles seña
larán el nivel definitivo por un 
clavo o cualquiera otra forma 
metálica, en un árbol o  estructura 
de carácter más o  menos perma
nente.

f) En los bancos de niveles de
berá marcarse el número correlati
vo a la respectiva elevación en 
unidades métricas.

g) El Contratista hará por su 
cuenta las modificaciones parcia
les o totales que indique el Direc
tor General de Caminos o su re
presentante al comprobar que el 
trabajo no está de acuerdo con las 
especificaciones o lo  establecido en 
el terreno.

Art. 4.— El Contratista estará en 
la obligación de entregar a la Di
rección General de Caminos al 
finalizar el trabajo o  siempre que 
ésta lo requiera, todos los datos 
referentes al estudio, tales como 
diagrama de mesas, áreas de dre
naje, secciones transversales, libre
tas, etc.

Art. 5.— Para la ejecución de 
trabajos, objeto de este Contrato 
el Contratista deberá proveer todo 
el equipo y materiales necesarios, 
corriendo por su cuenta y riesgo 
todo lo relacionado con los mis
mos. El equipo a emplear será 
calificado por la Dirección Gene
ral d'e Caminos o  su representante.

Art. 6.— Para la ejecución de 
este trabajo el Gobierno pagará al 
Contratista las siguientes cantida
des por kilómetros: En terreno 
plano mil lempiras (L  1.000.00), 
en terreno ondulado un mil qui-

transcurra después de expirado di
cho término con excepción de los 
domingos y días feriados se le 
deducirá el saldo que tenga a su 
favor o se le cargará la suma d’e 
L 40.00 (cuarenta lempiras). Es
ta suma no tendrá carácter de pe
na sino de compensación a los da
ños causados a la Dirección por 
falta de cumplimiento del «Contrato 
en cuanto al término. La conce
sión de próroga no librará al Con
tratista del pago de la suma fija
da por cada día de demora salvo 
el caso de que haya concedido por 
razón dte trabajo autorizado o de 
aumento de trabajo. La prórroga 
que se conceda por aumento de 
trabajo tendrá con relación al tér
mino señalado con el Contrato 
originad la misma proporción que 
tenga el costo del referido traba
jo con relación al precio total de 
la obra original contratada.

Art. 13.— Cuando el Contratista 
estime que le será imposible con
cluir el trabajo dentro del tiempo 
estipulado puede con anticipación 
no menos de diez días pedir por 
escrito a la Dirección una prórro
ga de dicho término.

Art. 14. —  El Artículo N” 
12  quedará sin efecto cuando la 
Dirección compruebe que la falta 
de cumplimiento del Contrato en 
cuanto al término estipulado para 
su terminación ha sido razo
nes de fuerza mayor o ca«o for
tuito.

Art. 15.— Fianza del Contrato: 
El Contratista por este mi ;u, ac
to se obliga a solicitar y rendir 
caución ante el Contralor Gem-ral 
de la República para dar cumpli
miento a los artículos 46 y 47 de

nientos lempiras (L 1.500.00), en ^  r 0rg4nica de ja Coñlraloría 
terreno montanoso dos mil lempi-, de k  República v su Re
ras (L 2.000.00). De los cua es| „Amento, sin cuvo requisito no 
recibirá el Contratista el 25% e n , ^  yaUde2 ^  Conlralo En fe 
calidad de anticipo. \ cua  ̂ f¡rman e) presente Con-

7.— La longitud aproxima-1 trato, en la ciudad de Te£\xigal- 
daes de 27 kilómetros (veintisiete’ pa, Distrito Central, el primero de 
kilómetros), con un costo estima-1febrero de mil novecientos <e^n-

• . .  _ *i ____:— . ¡ « r% «t nnrt_____Aftipfíii IÍTn̂ n̂ 7 (

» W o: El señor Jorge Ro- 
Hernández, declara aceptar 

*®ca ofrecida por la Interna- 
^  Cw¡peration Administration, 

•edio del Civil Aviation
Group iCAAG). de los 

Unidos, para hacer estu-

Segundo: El señor Chiuz sejt e y s iete <27) kilómetros de Ion- 
compromete a su regreso a Hon- * 1 J~ J" 1 a
duras, a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en el 
lugar que la Dirección estimare, 
durante un año por lo menos.

Tercero: El señor Rosales Abe
lla declara que la Dirección Gene-

gitud comprendidos desde El Pa
raíso hasta Alauca el primero, v 
desde La Pa* basta La Villa de 
San Antonio, el segundo.

Art. 3.—La supemgilancia de 
este contrato por cuenta del go
bierno será ejercitada por el Di-

ti.-ta se harán por tramos de cinco 
(5 ) kilómetros localizados y apro
bados:

r i Por cada tramo de cinco 
15} kilómetros de preliminar apro
bado se podrá pagar al ContratU-

Comuniquese.
R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas.
I Juan Milla Bermúdez.
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A V I S O S

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
depenllenta de la Secretarla d» 
Bconomta y Hacienda, hace saber: 
que con fecha catoroe de mayo del 
afio en curso, se admitió ia sollcl 
íud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Sefior Ministro de Economít y Ha
cienda.—Yo, Darío Mootea, mayor 
de edad, casado, Abogado y de e»te 
vecindario, como apoderado de 1 » 
Farbenfabriken Bayer Aktlenge- 
sellschaft, domiciliada en Lever* 
kusen-Bayerweik, en Alemania 
con poder que acompafio razonado, 
para que se me devuelva, con la 
consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito de 
de la maroa úe fábrica de mi re 
presentada, consistente en la pa
labra:

U T I P
qne le sirve para distinguir, am 
parar y exper der les productos que 
fabrioa: preparados farmacéutico» 
y productos veterlnarks medicina 
les; se usa Impresa, grabada, lito
grafiada, en cualquier Cipo de letra 
co or y tamatüo; y se aplica a les 
productos. en su envases, cajts 
empaques, y demás objetos que los 
contienen, en las formas acostum
bradas en el comercio. AcompaQ 
isa diez etiquetas y demás docu 
mentes reglamentarlos, rogando e 
trámite, y en su (.portunidad que 
se emita el acuerdo currtspondlen 
te.—Tegucigalpa, D. C., catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y  dos.- (f) Darío Mentes". Lo qu» 
se pone en conocimiento del pú 
blico, para los efectos de ley.—Te- 
gueiga pa, D. O., 18 de mayo de 
1962.

A rgentina M. de Chávez

26 M , 5 y 15 J. 62.

bradas en el comerolo. Acompafio 
las dlet etlqnetaa y  loa demás do
cumentos reglamentarlos, rogand< 
te tramite como corresponde, y en 
su oportunidad, se emita el acuer
do respectivo.—Tegucigaipa, D. C , 
catorce de mayo de mil noveclen- 
t m setenta v dos__(f) Darío Mon
tea” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigaipa, D. O., 18 
de mayo de 1962.

Argentina 14. de Chávez.
26 M., 5 y 16 J. 62.

La infrascrita, Jefe de laSecoiói. 
de Patentes y  Mareas de Fábrlcs, 
dependiente de la Secretaría de 
Beononofa y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha catorce de mayo de 
afio en curso, se admitió la solici 
íud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Sefior 
Mluistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Darío Montes, ma>orde 
edad, casado, Abogado y de este 
veotndarlo, como representante de 
la Farbenfabriken Bayer Aktlen- 
geael sebaft domiciliada en Lever- 
kusen-Bayerwerk, en Alemania, 
con poder que aoompafio razonado, 
para que se me devuelva, ccn la 
conaideraclón debida, comparezco 
ante Ud. pidiendo el registro y de- 
póaito de la matea de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
palabra:

M A F U
que le sirve para distinguir, am
parar y expender los productos q»t 
fabrica, destinados a extermina’ 
p&'á<ttoa y plantas danino9, se us» 
Impresa, litografiada, ea cualquie 
tipo de letra, color o tamafio, y se 
aplica a los envases, cajas empa
ques, saoos y  demás objetos que les 
•oc tienen, en las formas acoetum*

La infrascrita. Jefe de la Seccló- 
^e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haclenta, hace saber: 
que con fecha cuatro de mayo de 
afio en cuno, »e admitió la solici* 
ui que dice: “ Registro.—Supre

mo Poder Ejecutivo.—Alfonso Ar- 
gutjo A.‘, mayor de edad, casado, 
oficlr.ista y de e s te  vecindario, 
'espetuosamente co m p arezco en  
nombre y reoreaentaclón legal d> 
la casa comercial americana Su» 
perior Pettlcoit Co.. loe (oorpo- 
ración de Nueva York) 105 Madi. 
*on Ave. Nueva Yo>k 16, N. Y ., 
Estados Unidos de Norte América! 
a pedir el registro y depósito de su 
marca de fábrica “ Arlatocraft”, 
registrada en la Oficina de Paten
tantes de Estad«s Unidos baj<  
Np 712.186, marzo 7 de 1961, con
sistente en la palabra:

ARISTOCRAFT
que usa para amparar sus«arbícuIos 
le coaercic, que son: prendas fe 
meninas de vestir, holgadas yaemi» 
prendas de vestir, crinolinas, roía 
de dormir de mujeres, IncJuyeodt 
rrntas de noche, pijamas corta 
(Baby Dolí) y batas, en clase 3», 
primer uso y en el comercia el l  di- 
junio de 1936. DueOa del Registro 
Np 346,092, qus se aplica a los arti 
¿uloa o paquetes que la contienen, 
estámpandola o pegando a ésto* 
una envoltura o etlqueti que llev¡ 
U marca referida. Acompafio los 
documeotos de ley. Pido se razo 
ne el poder que aoompafio en la 

arte conducente y devuelva, y 
que previos les trámites de ley, s» 
me ixtienda certificación del r*- 
gUtro y depósito. —1Tegucigaipa, 
D. C., cuatro da mayo de mil no* 
veclentos sesenta y dos.— (f) Al 
fotiso Arguijo A .” Lo que te po 
ne en conocimiento del público pa 
ra los efectos de ley.—Tegucigaipa, 
D. O., 9 de mayo de 1962.

A BGENTINA M. DE CHÁVEZ
26 M. y 5 J. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GA CE T A,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría dt- 
fficonomía y Iliclenda, hace saber 
que con fecha nueve de mayo ne 
«fio en curso, se admitió 1a solici
tud ¿jue r i c e :  ‘ ‘Registro de un» 
marea de fábrica.—S*fior Miniar* 
1a E.ommía y Hacienda.—Y<-, 
Darío Me ntes, mayor de edad, ca
cado, Abobado y de este vecinda- 

o, con la co¿sideración debida, 
•oroo representante de la Scberiny 
a ktiengesseilsehaft, domiciliada en 
Be lin, en Alemania, con poder 
que acompafio razonado para que se 
me devuelva, compareico pldiendr 
al registro j  depósito de la marea

-te fábrica de mi representada, coo 
sl*tente en la palabra:

GONDAFON
con registro de origen N<? 601.839 
del 17 de octubre 1350. en Munich, 
Alemania, que le sirve para dis 
ti'’gulr, amparar y expender les 
productos que fsbrica: medicamen* 
tos, productos químicos para la 
eura e higiene, drogas farmacéuM- 
cas, emplastos, gasas para venda 
Jes, algodón para vendajes, noed-o* 
para exterminar animales y plan
tas y para la protección de planta* 
Insecticidas, bactericidas y desin
fectantes, conservantes para co 
imstibles, perfumerías, cosmétfc s 
aceites etéreos, jabones, medios 
para lavar y blanqueadores; almi
dón y sus preparaciones parauso 
«w sméilco; colorantes para lavar 
quita manchas, anticorrocibos; pr> • 
parados para lustrar y pulir (ex 
oeptuado para cuero), y medio» 
para afilar; dicha marca se usa im 
presa, giabada, en cualquier tip
ie letra, color o tamafio, y se aplica 

a les envases, empsques, cajas y 
demás objetos qae los contienen, 
en la forma acostumbrada en e 
comercio. Acompafio las etique
tas y detíái documentos regla
mentarios. rogando el trámite > 
-n bu oportuolciad el acuerdo res
pectivo— Tegucigaipa. D. C., nue
ve de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos— (r) Darío Montes" 
Lo que se pone en conocimiento 
d*l público, para los efectos d 
ley—Tegucigaipa, D. C., 18 d. 
mayo de 1962

Argentina M. de Chávez.
26 M., 6  y 15 J. 62.

B B N A T E 9

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace A- 
ber: que en la audiencia del día 
demes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de lk ma
ñana, y en el local de este De& 
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente linea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer. ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y  al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru

tales y algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, Río del Hom
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
rateca, camino real de por medio; 
al Este, terrenos de Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más 
o menos, con cultivos de mangos, 
aguacates y cafetos, que limita: 
al Norte, Río del Hombre; al Sur, 
erreno baldío, camino de por 

medio; al Este, terreno que fue de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de 
doña María de Castillo Barahona. 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María
B. Sánchez y .Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Norte. 
Este y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo
ibre, mediando un camino real; y.

f)  Un terreno llamado “ San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado de 
alambre y limitado: al Norte, con 
el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y terreno 
de la aldea de Támara; a| Este, 
el mismo Río del Hombre y pro
piedad del señor Abudoj, y al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 

casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todos los bienes 
aquí relacionados pertenecen al 
eñor Juan E. Abudoj, estando ins

crito su dominio bajo el número
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los bienes antes relacio
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi- 
ras que su propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
ratarse de primera licitación, no 

se admitirán posturas que no cu
bran  ̂ las dos terceras partes del 
avalúo. —  Tegucigaipa, D. G , 2 
de mayo de 1962.

Epaminondas Quesada R.;
S tIo .

Del 4 al 26 M. 62.

herederos un , rro f«or r  
Izagu.rre, « n rio de 
con este ultimo; al Est? 
rrenos de los heredero, 
sor Carlos Izaguirre; a l W *  
terreno do los V á r e la  v 
con ejidos de la Villa L  ¿ T ? ’ 
tomo, este terreno está ia-2 !  **  
el numero 2.148. folinJ 
del Tomo 21 del R eri«*? !® ^  
Propiedad del d e p a r t a ^
mayagua; b) La mitad 4 ^
no llamado La Ciénaga ¿ 7 *  
J? f  »  Los Montea, si S *  »  
aWea de Flores, MU„¡cipio ?  £ 
Villa de San Antonio 
mentó de Comayagua.
en la ,to ta lid a d T s u
superficial de dos c a b a l l S ^  
dida moderna, limitado: al nJ¡T 
con terreno de Gregorio
ga y demás h eredero,^
con terreno de Joaquín OcaÜ 
y vecinos de Flores, y al O a S ?  
te, con ejidos del citado Itwiri 
pío de la Villa de San Antón»- 
este terreno se encuentra cerca¿ 
de alambre y cultivado de cala 
de azúcar, con varias aceqn i»í 
irrigación, estando inscrito con «1 
numero 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del 
Propiedad Inmueble del departa- 
mentó de Comayagua; c) Ten«, 
no denominado El CoyoL situada 
en jurisdicción de la Villa de S* 
Antonio, departamento de Coa*.
yaP « ’ el cual ' » “ s *  de cuatro 
caballerías, medida antigua, it 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega- 
ble en su mayor extensión, K- 
miles son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierna de 
San José, hoy de varios doesos 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el míamp rfo 
en toda su extensión, y al (fate, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras ci- 
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de da- 
cuenta centavos vara; una casi 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y Jeja; 
doce manzanas qne fueron debida
mente cultivadas de caña de an
ear y treinta y cinco manmina» 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ttt 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad- Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para m* 
yor claridad la finca tiene coa» 
480 manzanas de extensión supo-

El infrascrito, Secretario del Jjjz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil de| Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y

íes: al iNorte, tierras ae •'r™ 
del Municipio de la Villa A  S** 
Antonio; al Sur, terreno 1* 
Sres. Varela; al Este, t i e r r a s  de5aa 
José, de varios condueños; p*^e 
del río de este nombre J 
ejidal de la  aldea de San 
y al Oeste, terreno ejidal del 
nicipio de la Villa de San  ̂
nio, e! cual se encuentra com p^ 
dido dentro del terreno U**T¡ 
El Coyol, medido a solicita «^  
Presbítero José Gregorio 
a  quien también le fue 
por el Presidente de ja Rep*®* 
don José María Medina T , 
dado por el señor — fe
cienda, don Rafael Pad» ^  £  
ciudad de C o m a y a g u a ,  ̂

noviembre de 1871 y 
to b a j o  el n ú m e r o  3 2 6 8 , ^  

318  al 340 del Tomo *7
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de la Propiedad Inmueble 
y^ppartamento de Comavagua. 

^mueble? anteriormente des- 
ge rematarán para con su 

„.iulacfo cancelar al Banco Na- 
Fomento, cantidad de 

Lgggüm. intereses y costas, que 
¿ 3 » adeudando a su muerte el 
profoor Carlos Izaguirre, y se ad- 
o'rfte (pe poi tratarse de primera 

no se admitirán posto- 
ras t¡v* 00 cubran las dos terce
ro partes del avalúo de ...........
L 45JOODJOO. valor asignado por 
Jm partes en las escrituras de Hi- 
potad autorizadas en esta ciudad 
d 2$ de.septiembre de 1950 por 
e| ffrtano René Sagastume y el 
28 St .marzo de 1952 por el No- 
aria Elíseo Pérez Cadalso.— Te- 
jpeigalpa. D. C.. 11 de mavo de
1961.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

La Proveeduría General de la República  
A V I S A

 ̂ A l Comercio y público en gemral qn* tie^e <»n Lííitu- 
ción Public , Jo siguiente;

1- P r r .d u c 'o «  f s r m h c é in i c o *

2. Un l'*’ p í'e lanta? de v̂ rn* tamaños
3 - Articul « y materi^le^ ríe Imprenta
4. Rpparaci'in del L->cal *jue ocúpala D* leuheirtn de 

la Guardia C ivl-en ¡h ciudad d - San red ro  Suia.
Para 'o* form latina y ear»cifiracionps diríjanse di* 

rectam erte a la Puivee i.irí-. G nptal de U República.

* Sam uel Qu a n .
Sub-Pr v .íd cr  Genen l de 'a Reí úbli-h. 

Del 19 M. H 5 J. t2

Sf i f r .S J i . l  , 2)6 J( t  bal iu üc. .i 
gado Primero de Letras  . de lo 
Civil, dsi departam ento de Fran- 
efeoó lfórazán. a! público en gene- 
ral J para Jo» efectos de ley, h ac -  
t a b e r q u e e n ia  aunieneía dei níü 
fieme* quince de ju n io  entrante, 
» las nueve de la tm ñan a  y en el 
calque oiupa este Juzgado, se re
meterá en pública subasta el In 
mueble siguiente: " U n a  casa ¡.j. 
toada en el barrio Les ]>>;ores, 
en esta ciudad. constru cc ión  de 
piedra, ladrillo y concreto ,  c i .b  erta 
eco azotea, de dos p z o s :  consta e 
primero ae dos zagu a les  una plp«i 
titoda hacia la caiJe y c in co  piezas 
Interiores para bodega, oficina, c «- 
assdor. cocina y cu arto  para sn-  
tIídIm, con sus c o m s p r n j i e n i e s  
wrvicics sanitarios, estando  uni ¡o 
o d  el pria.er piso por m edio  ne 
M i  escalera de concreto :  tiene la 
íQostrocciún bus servicios rie agi¿a 
y ib» eléctrica, y  existe un tercei 
pito compuesto de dos piezas; todo 
en uq aolar que mide veintis  ete 
«ras de, Norte a Sur, por veinti 
i ( *  viras de Oriente  a Poniente  
coo lo* siguientes lím ites: A l  Ñor- 
* ,cq n  propiedad ue los herederos 
MI Dr. Jerónimo Zeiaya; al Sur, 
Mediando calle de L a  Estación ’ 
»hora Avenida C o lor ,  con  casa d¿  
I »  herederos de A n a  de Alvarado, 
Mora de los herederos del Licen- 
d »do Buhen R . R arn entos ;  ai 
« l e ,  con propiedad del Dr. A  ber- 
to Berahird, ahora de  aoSa Car
ota t . de Valladares: y  al Oeste, 

® n propiedad que fue  de d vfla 
ereedes v. de Salamanca y des* 

Wéadel Ing. M e d a ñ o  Ziiniga V 
‘ iplelde por m eo lo " .  El inm ueble  
Mi!? d‘ 8 :rlto  se en cuen tra  ins

* / a?c,r d e l j e í l o r  Ju iio  Mou- 
j * * 0 e! n ú i .e ro  444, fo lios  509 

^0 dal T om o  t¡4 de, R e y t s t ' o d e  
“ Propiedad Inm ueble  de este de- 

ftíinent., l ’icho inmueble ha ai 
nt&raaopor i ís  partes ue com ún 
erdo, eu :» cantidad de tres- 

,  ^  mii ‘ t u p ir á s  ‘(L  300.000) 
P»r* hacer efeotisa  

7 * * " * *  de .empiras g u e  d e te n
r e a * !  * * ’ J u ' iü  y  E l í a s - f -  M o u - 
2 J *  841100 A t l á n t l d a .  Se a d - 

p o r  t r a t a r s e  d e  p r im e r a
0 0  w  a d m i t i r á n  p o s t u -

***• d o  c u b r ¿ n  la s  d o s  t e r c e r a s  

<*«! a v a lú o .— T e g u c i g a l o a ,
^  l é  de m a j o  d e  1S62

®OLa k d o  G a e c í a  P e r l a , 
Srio.

^  al 13  J. 62.

■51 Infrascrito, Secretario deIJuz 
gado Primero d e  Letras de lo CM1 
del departamento Francisco Mora- 
zán, ai púb lico  en general, y para 
loa e fe c tos  de  ley hace saber, que 
en la audiencia  señalada psra el 
lunes d iec iocho  de jtn.io jiel c o 
rriente año a l a s d t e id e  lamafiana 
3' en el local que ocupa este despa
ch o  se rematará en púb'ica s.ibasta 
el in m u eble  s ig u ie n t . : Una casa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, c o n s t a n  de euatru pifzi*. 
zij íuán, c:c.n% y  demás anex ia i.  
de«, ubicada en un solar cercado rie 
Capules que mide treinta y  cinco > 
Tiedia varas «i« Nurie a Sur, p0r 
veintiséis } raed.a var^s de Orienu 
a Orcidente ,  s i tú a lo  en el barrio 
I c r o n J ó u  de la c . u t í d  deCotnaja-  
gi;?, departam entu .leí m i s m ( 
■nombre. ,im it*d( ' :  al N on ? ,  ca»a v 
'O ar de la Kscuela de V a 'o .us ,  a i ’,  
tes de  Niñas, cai.e ce  p'>r m e j  o: 
a¡ Sur, ao¡ar de ia casa de los h -rt -  
íieros de d iñ a  Leonor X .  de Panua 
antes de  ,os de dun Mariano G,- 
rn g ó :  por ei O rlem e, con casa > 
solar de las señoras Cjementioa 
A lcerro  y  J ud ith  Alcerro oe  Miazo, 
• '.menormente t e  su padre d o n  
Ign acio  G ale ano, y pur el Occiientp, 
con  casa y solar de aun Mani*e¡ 
R. T .  j .d a ,  hoy de sus hereden s; 
ioscr i iu  el dom inio  a favor oe atn 
Enrique A gu ilu z  Me¿a con e i.ú 
mero «9, pág.nas l i o  y n i  del Toceo 
*9 del L ib ro  del Hegistro ac la 
Propiedad aeJ departaiLento de Co 
mayagua. t i  inmueble üeícrltc 
a n ter lcr icen te  s e  rematará paja 
con bu producto  cancelar ál Hanco 
Nacional de F o n e n t o ,  cantidad de 
lempiras, intereses y cost»s que el 
señor h u j iq u e  Aguiiuz Meza adeu
da a d k i i a  l o s t i iu c ió u .  Se advier
te que  por tratarse de primera 
l ic i ta c ión  no ss adm itiián  posturas 
que n o  cu bran  Jas dos terceras par* 
tLb de  O ch o  Mil Lempiras, v*iy¡ 
asignado por ei perito oocubraao 
al e f e c to .— Tdguc galpa, i). C., lít 
de m ayo de 1962.

K o l í n d o  G a u c í a  P e k l a ,
Silu

Deí ^2 M. al 13 J. «2.

El Infrascrito, Administrador de 
A d u an a  y Rentas de Te¡a, departa 
m entó  ue Atlántlda, al público, 
hace saber: que de confurmidad 
con los Artículos 10 , 1 1  y 12  del 
Código de Precedí míen tos Agra
dos, se r e m n a r á  en pública subas 
ta, un lote de terreno tacionai, 
situado en el lugar denominado 

Villa Justa” , de esta jurisdicción 
municipal. El terreno en referen
cia consta de ochenta y cinoo hec
táreas, veinticuatro áreas v do»

oentláreas, el que por estar a má 
de veinte kilómetros del Ferroca 
rrll da )a T e la  Raiiroad Companj, 
se clasifica como terreno d e  segunda 
clase, de conform idad con el Capí
tulo lí, Artículo 5o e inciso 19 de 
la Ley Agraria  vigente, s iend o  el 
sa'or^base del remate, la suma de 
L 1 .2: 8.61 (Mil Doscientos Setenta 
y Ocho con 6J7ICO Lem piras ) ,  más 
el impuesto de t itu lación  vigente. 
El terreno tn  referencia , cuya  ven
ia se proyecta, preVio dictamen 
favorable de la secretar ia  de .Recur
sos Naturales, se encuentra actual- 
mente-ocupad:) por el denunciante 
Profesor A nton io  L ob o  O liva, y sus 
límitis son ¡os siguientes: a! Norte, 
con p .sesionados de Lorenzo Aiva- 
*a1o y Macario Gómez Moiina: al 
Sur, con posi sionados de Krnestina 
Velá.qufz y T,elésforo Yanes:  al 
Este, con posesionados ele Lorenzo 
Alvarado. Raúl Rodríguez, Alfonsó 
Vii.í.nueva A maya y T e ;é s fo ro  Ya- 
n?s, y a) Oeste, de  Is idro  Vega > 
Martín R^drigutz. pasando el Río 
Naranjo por enrardio del terreno. 
¡U remate se 1 evará a cabo  en esta 
Administración d i  A du ana  y Re&. 
tas, el dia jueves siete rte ju n io  del 
presente año, a las diez de  la ma- 
Tuna enpui .tT  y tendrá por base 
ia cantidad arriba in dicada .—Te- 
», quince de mayo de mil novecien 

tas sesenta y des.

J u l i o  F l o r e s  G i k ó n , 
Admor. de  A auaua  > Kontas

Dei 22 ai 26 M. (12.

£1 infrascrito, áe ire tar io  de¡ Juz
gado Primero de Letras oe  .0 Ci- 
v i , drl departam ento > rancitco 
Murazán, al púb<lco en general y 
para íes efectos de ¡e», hace saber, 
jue en ía audiencia señalada paia 
ói día 31 de ios c o r r i e n t e s ,  
a las nueve de la mañana, se rema- 
Laián en pública suuaata lo« si- 
gu;entes inmuebles: a) Un lote de 
'.i r:eno situado ei¿ p¡ lugar Jamado 
F«ci>a. cu ju  1 isJicciuLi de ailca, 
lepartamentu oe O iancho, con una 
rxt-nsión de seis mauzaoas, limi-  
ia3o; Al .Norte, c * f : ta l .  de PedrL 
Escobar; al Sur, Esie y Oeste, con 
terrenos baioios, el cual esta cut 
civado con 4.000 árboles .tíe café, 
de ¡os cuaits 1.000 están en estado 
de producción y el resto en plantía,
b) Otro lote de terieno en ei lugar 
llamado La Celblta, también en 
jurisdicción de Si.ca, departameo 
to de Olaccho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
límites son: al .Norte y Oeste. Rio 
Telica; al sur,  casa de Juana Bla* 
sioa Zeiaya. y ai Este, propledaa 
de Juan Haradiaga, terreno que 
se encuentra cercado de madera y

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con loda cla
ridad para eviíar equi
vocaciones.

es utilizado para aembrar granos de 
primera necesidad, c) Otro lote en 
el mismo lugar La Celblta, juria. 
Heclón de Silca, departamento de 
Olancbo, conteniendo ocho man
zana« de terreno, cuyos linderos 
son; al N orte  y Oaste, camino r^al 
iue conduce a Manee al Sur. te. 
rreno inculto: al Este, propiedad 
1e Ig n a c io  Mezs: este lote  de te- 
rreno se en cuen tra  cer ca d o  de roa
dera en su m ayor parte y el reste 
cen a lam bre de púa. dos manzanas 
■festinadas para c u l t i v a  de  cerra 
les v seis manzanas c u ’ t ivadas cor 
zacate d) O lr o  U t “ en la con flu en 
cia 1 ei • R ío  TeM ct y  qu eb ra d a  de 
K! J ícaro  que con llene una m anza
na y media de extensión , cuv- s ,í 
mltes son: ai Norte ,  R ío  T - i ; ¿ :  
al Sur. ca m in o  real que con d u ce  
a M anto;  al Este, q u e b ra d a  E 
Jícaro, y  al Oe^te, t e r r e r o  baldír ; 
este inte se e n c u b r a  a c o t » d o c < n  
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. L ts  in m u eble«  descritos  
anter iorm ente  se en cuen tran  irs  
critús a favor  del señor A n to n io  
A bad  A c . sta Escobar con  H r úme- 
ro 74!, fo Ins 3S< y 383 del T e m e  6<? 
del Registre  de la Propiedad  I ¡. 
m ueb e del . ieparcam ¿nto  Tp Oiari- 
ch o  Les inmuebles anteriores  te  
rematarán par» con su p r o d u c e  
cancelar cantidad de lempira®, in 
tereses y costas que ei sefior A cos  
t i  Esc bar. adeuda a] Hanco N a 
cional d i  F o m e n to  y s e a l v l e n e  
que por t ra ta is  : de  prim era  l ic i ta 
c ión  no  se a d m u irá n  posturas  que 
110 cubran  a« dos terceras  partes 
de L 3.v00 00, va.< r asignado por 
las partes de com ún  a c i . e r i o  en la 
escritura de  h 'p  teca autor izsd a  en 
¡a ciudad ae Jutica lpa , dep a rta 
m en to  de Oiancho, ei dos rie tnay.j 
de mil novecientos  c in c u e n ta  j 
siete, por eI N otaiiu  A b ra h a m  í l c n -  
i lquez C á r c a m o — Teguclgnlpa, 
U. C., 4 de  m a .o  de 1962.

R olando G arcía Pbula, 
Srio.

Del 7 al ‘¿ti M. 62.

ea en deberle a la Oivcr Interna
cional, S. A. y a la Oüver Corpora
tion, por traspaso del crédito qne 
las hizo la “ Oliver de Honduras, S. 
A .’ ’. advierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se adtni» 
tlrán postaras que no eobrao las 
dos tareeras partes del «valúo.— 
Tegadga'pa, D. (J , 12 de mayo da 
1962.

Rolando García Perla, 
Srio.

Dil 16 al 26 M. «2.

El infras.-nco. Secretarlo  del Juz
gado  de  Letras Primero d e  lo Civil , 
iel d e p á r t a m e l o  Francisco  
Mi r«zán, ai púbiieo en general,  
hace b¿ b í  r: que < n la aud ienc ia  que 
sn cá leb -ará  ei día lunes ve in t icch  
del pre-ente mes, a las d iez  de la 
m a ñ in a .  y en el ¡cea! qu e  ocupa 
ente Juzgado, í e  em atará  en p ú b  i 
ca subasta el s igu iente  m u eb 'e :  
Un tractor  marca O liver  Diesel, Mo
delo  0 0 1 8 ,  número deserte LKS- 
56^; n úm ero  de Motor: C - 377618; 
M ode o D F X B ,  rq u ip s d o  con  una 
cu ch i l la  angulab .e  para remover 
tierra, accionada por sistema de 
cable, color amarillo, valorado en 
Veintisiete Mil Ciento Veintiún 
Lempiras con Cincuenta Centarcs 
Dicho mueble se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lempira», 
que Luis Armando Botazzi S u á r e r

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras 8 egundo de lo Civir, 
dei departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber:  que 
en la audiencia del d ía  lunes coa -  
6ro de junio del año en curso, a 
laa nueve de la mañana, y en ti 
local qu e  ocupa este Juzgado, se 
rematará en p ú b u c»  subasta el si
guiente inmueble: “ U n solar nú- 
me o 90 de la tareera lot iflcac ión  
Lí zano, sita en  la c iudad de  Coma- 
yagúeia. de cu atroc ien tas  doce va
ras cuadradas c in cu en ta  y  seis cen 
tésimas de vara, que l im ita  y  m ide : 
al Norte, diecinuc\e m etros  c in co  
Centímetros, con  caile 17; ai Sur, 

i t c m m v e  m etros  c l o c ó  cen t ím e-  
irus. con la qu < b :ada  d e  C>a:a- 
gura; ai Est*, veintiún  metros 
c io cu eu ta  cen t ím etro*  con  ¡ote 
núm ero >>6, y  al 0 ¿ s t e ,  o ch o  m etros 
setenta  le n t ím e u o * .  con  ia novena 
«venida. En el m e n c ion a d o  soiar 
ha> en ideadas c j a t r o  piezas de  casa, 
d o i  de  bahareque y  dos d e  tabla,’ 
cubiertas  de tej*s, sin  ladrillo  Es
tá inscrito el d o m in io  dei in m u eoia  
relacionado, con  t i  n ú m ero  87, f< iios 
194 ai 196, dei T o m o  152, del Regij-  
tro de la Propiedad de este depar
tam ento ,  a favor ael sefior A le ja t -  
dro U baido  H ed o iau  Déras o a k x  
H edm an Déras. l o m u e b le  valorado 
en la suma de  D iez  Mil Lem piras. 
La propiedad antes  a « 5CíiDa será 
rematada p a r a r o n  au p r o d u c u j l u .  
car efectiva ia can tidad  de  dinero 
que es en adeudan® ei expresado 
»tñor  A le jandro  U ba ido  H edm an  
i ’ éras o A .ex  H edm an Déras, a don 
k m il io  J. Jaar, más los intereses y  
costas del ju ic io .  Se hace la adver
tencia  de qup, por tratarse de  pri
mera licitación, n o  se ad m it irán  
posturas que no  cubran  ias des 
terceras partes del a va 'ú o  del pre
c itado  inmueble, a no  ser qu e  ios 
Interesado* convengan  en moniticar 
estos requisitos— T eg u c ig a ip a .  D.
C., 2 de  mayo de lut¡2.

Epa'min’ondas Quesada R., 
Srio.

Del 8 al 30 M. 62.

El infrascrito. Secretario dei Juz
gado Primero de L etras  de  lo  l  ivil, 
al púb.íjo en genera: y para les 
efectos c e  ley, h ace  saber: que en 
a audiencia  q j c i e  c o b r a r á  en 

este Juzgado ei dia noce ae  ju n io  
entrante, a ias nu- ve de  la mañana, 
se rematará ei u .m ueb ie  s igu iente :  
'Uua casa paredes de bahareque, 

com puesta  de una p:eza que mide 
seis varas de largo por cinco ds 
ancho, un ciarlo anexo de la mis
ma construcción, que .e sirve de 
cocina, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, por el largo 
de la casa, todo cabierto de tejas y  
acotado oun cercas de alambre y  
raja üe estacón, situada sobre un 
soiar ubicado en dicho pueblo de 
Talanga, al Noroeste del miamo, 
que mide 25 varas de fie^tí por SO 
de fondo y limitado toao: a i Nor
te, terrenos baidios; al Sor, La
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Pilona y propiedad del deador; el 
Oriente, solar de Gayetana de Aeos- 
t i , y el Poniente, solar baldío y 
propiedad de Juato Cruz Grande. 
Se encuentra Inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan Joaé Aoos- 
*a, bajo e! número 132, folios 181; 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  Inmueble 
fué valorado por las partea, de co
mún acuerdo, en la turna de ocho
cientos veintinueve lempiras ccn
catorce centavos de lempira.........
(L 829.00) y se rematará para ha- 
oer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el seDor Juan 
Joeé Acoata a don Benjamín fien 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación d o  a*, 
admitirán posturas que no cubran
las dos terreras partea del avalúo__
Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
1962. '

R o l a n d o  G a b o Ia  P b b la ,  
Srlo.

Del 18 M. al 9 J. 62.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo- 
razin, al público en general y para 
los »fectos de ley, hace saber: que 
eu la audiencia sefialada para ei 
día 1 2  de junio del corriente afio. 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el lo- 
muib'e siguiente: Un terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metros oua- 
dradot, localizado en el sitio de 
Santa Catarina üh 1* Mnpa Vieja, 
en el Municipio de Cedros, de este 
departamento, cuyos límites son: 
al Norte, San Antonio de la Angos
tura; al Sur, terrenos de Sicaguara; 
al Orlente, terreno de Nuestra Se- 
fiora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y Sicaguara; in< 
mueble inscrito bajo el número 413, 
folios 673 y  674 del Tomo 82 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, asimismo 
sobre las mejoras exlsteotes en di* 
cho Inmueble y que consisten en 40 
manzanas cultivadas de calla, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos de cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hilos, con posteadu- 
ra rolliza. El inmueble descrito e> 
de propiedad del sefior Arturo Laí- 
nez Espinosa, quien en escritura 
pública autorizada en esta oiudad, 
el 19 de dloiembre de 1958, te obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
sefior Medardo Izaguirre.Z., y para 
asegurar el pjgo constituyó a favor 
del Banoo Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido 
inmueble. Se advierte que por tra
tarse de primera lieltaoión no se 
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de.-............
L  21.900.00, volor aalgntdo por las 
partes en la escritura de htpoteoa 
autorizada en esta ciudad, el 19 de 
diciembre de 1958, por el Notarlo 
Jerónimo Sandoval. El Inmueble 
anterior se rematatá para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y  costas que el 
sefior Izaguirre adeuda a dicha Ins
titución.—'Tegucigalpa, D. C-, 10 
de mayo de 1362.

R o l a n d o  G a r c ía  P., 
Srlo.

Bel 14 M. ai 5 J. «£.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento rt« Francisco 
Morazán, al público eu general 
y para los efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
unes dieciocho de junio próximo 

entrante, a las nueve de la mafiana y 
en el local que ocupa este De#p«obo. 
se rematarán en pública subasta, 
los siguientes Inmuebles: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme 
ros 91 y 93, que miden y  limitan 
así: Lote N 9 91: al Norte, diez me
tros, colinda con el lote ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, limita 
con la carretera del Norte; al Este, 
veinte y nueve metros sesenta cen
tímetros, Umita con el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
metros cincuenta y cinco centíme
tros, con lote N? noventa y tres; 
oon una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésima! de vara cuadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros, 
colinda con el lo«e N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metro), colinda 
con la carretera del Norte; al Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
centímetros, colinda con lote no
venta y uno, y ai Oeste, treinta y 
un metros cincuenta centímetros, 
colinda con lo t e  N° noventa y 
cinco, con unarxtensión superficial 

.de cuatrocientas cuarenta y  cuatro 
varas roveclentss sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadrada; los 
'otes descritos forman un solo cuer* 
( 0  y tienen unidos una extensión 
superficial de ochocientas setenta y 
seis varas cuadradas eon trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras, una casa de pielra 
y ladrillo y cemento, de veinte va
ras de frente por velóte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos Iguales, que se com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrados, 
?n el exterior tiene acera y corni
sa, pintada con pintora de aceite; 
toda la propiedad se encuentra cer
cada de tapias de piedra y ti#ne un 
portón que comunica a un traspa 
ció. Inscrito el dominio a favor de 
ion Daniel Valladares, con el N? 
186, folios 278-279 del Tomo 128 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dichos inmuebles se

C a n c e la r  In scrip ció n  d e  P a r t id o  P o lit ic o

El infrascrito. Secretario del Consejo Nacional de 
Elecciones, al público en general y para los efectos legales 
consiguientes, hace saber: que en pesión celebrada por es
te Organismo Electoral, el veintitrés del corriente mes, a 
las diez dé la mañana, por unanimidad de votos. Acordó: 
Cancelar la inscripción del Movimiento Nacional Refor
mista, como Partido Político, en virtud de haberlo solicita
do el Fiscal del Consejo Nacional Ejecutivo de dicho Ins
tituto Político, en cumplimiento del Decreto Número 8 
emitido por la Convención Nacional del citado Partido, el 
24 de febrero del año en curso.

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1962.
Ju a n  M u f il l o  D u r ó n ,

Secretario.
26 M. 62.

rematarán para con iu  producto ha
cer cumplido pago de cantidad de 
lempiras que los herederos del sefior 
Daniel Valladares deben al sefior 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita 
clón no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el -¿ine asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien
tos Noventa'y un Lempiras, NqlOO 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1962.

Epaminondas Quesada 1L, 
Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

E l  infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
del día cinco de junio entrante, 
a las nueve y media de la mafia
na y en el local que ocupa este 
Juzgado» se rematará en pública 
subasta el inmueble que se des
cribé en la forma siguiente: Una 
casa de paredes de adobes, cu
bierta con tejas, que propiamen
te mide frente a la calle La Fuen, 
te, trece varas de fondo o sea de 
de Este a Oeste, nueve varas y 
media, ubicada en un solar de 
las mismas trece varas de Norte

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIA!. T»r M O ^ A »  FTTWA VJry.RAft 

PAR A EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA

BHXKTE8 A n o »  WON. METALICA
C w m  VeatB O w «n T n u  Compra Vnt*

Dólar ................... ...1.98 IMi 2.00 3.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ................. ...0.792 0 808 0.80 0 808 0 7*4 0 81«
O "«*»» ' ............ ...1.98 2.02 ** ** 'v» 2.04
Córdobas.............. 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  IO R &

DOUrea Lomptr&a

Libra Esterlina —..........................................2.80 5.60
Franco Belga .................— .................... ...0.0201 0.0402
Franco Francés .— .......-............ - ...............0.2041 0.4081
Franco Suizo ........................ - .................... ...0.2306 0.4612
M arco Alemán ................. — .................. ...0.2501 0.5002
Florín ............................................................ ...02784 0.5568
Corona Sueca .............................. - ............ 0.1944 0.3888
Peseta ............................................................ ...0 0168 0.0336
Peso Argentino ............................ ........... ...0.0102 0.0204
Peso Mejicano .......................................... ...0 OR 0 16
Lira ...........................- ...................................  0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1962.
ALEJANDRO ARM U O  PINEDA, 

Departamento de Cambio«.

a Sur* frente a la expresada calle 
y treinta y cinco varas de fondo 
de Este * Oeste, formando solar 
y casa tin solo inmueble, situado 
en el barrio de Los Dolores, de 
esta ciudad, y limitado así: al 
Norte, con propiedad de los he
rederos de don Calixto Carias; 
al Sur, con casa y solar que su 
sefiora madre doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros vendió a 
don Samuel Youug Pulck; al 
Jfiste, con solar que fué de doña 
Tomasa Reina, en el que hay 
casa y con casas que fueron de 
dona Manuela Borjas y doña 
Paula Carias, calle de La Fuen, 
te de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de los herederos de do- 
fia Rosa viuda de Rosa y doña 
Anlta viuda de Uclés. Este ln- 
mueble se encuentra inscrito a 
favor de la señora Justina Ma. 
nuela de Antonutti conocida tam
bién con el nombre de Nelle de 
Antonutti, con los números 417, 
folio 419, tomo roí del Registro 
de la Propiedad de este departa, 
mentó; 86, folios 129 y 130 del 
Tomo 107 del mismo Registro; y 
98, folios 151 y 152, del citado 
Tomo 107. Y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem. 
piras que la señora Justina Ma
nuela Matamoros de Antonutti, 
es en deberle al Banco de Hon. 
duras, S. A. Y fué valorado 
dicho inmueble por el perito nom- 
brado al efecto, en la cantidad 
que hace un total de Sesenta Mil 
Lempiras, que es el precio que da 
el inmueble en conjunto. Se ad* 
vierte que por tratarse de según 
da licitación, cualquier * posttira 
que se haga es hábil.—Teguci 
galpa, D, C., 2 3  de mayo de 
1962.

R o l a n d o  Ga r c ía  Pe r l a ,
Srio.

Del 24 M. al 19 J. 62,

nlstro.—Yo, Raúl G,a „  ^  
ta. mayor de edad, 
otado en Derecho y 
'larlo, c o n p i  r i t e , ,  
actuando como r e p ^ í * “  ^  
«Bor Nleholas G u a l i T ^  *
>0, .c a i t o  coo 61 m « ™ ™ «  
pafio, y de la manen J i  * * * •  
■olioito a nombre de mi r.**60*  
t¡ado, el denuncio de UDl * * *  
aera de 200 hectárea. 
oporkDBfd.d rrctamsri otra s í  
oa picha zona se 11. « "  £ *  
Polo ’, y asi se desea e n « « ,.,? *  
mándose, y *  encuentra S Ü  
en el Municipio de L* g S ?  
le parlamento de Olancha.^5 * 
rrenos nacionales, yben pa“  *
duce ópalos y otro,
'Sl:%l Norte, con el lugaMhSí 
Jinme; a. Sur. cooV £ ?£ ¡*  
do Pimienta; a i * *

tafia Sigamos. -  Tegncign* D 
C., marzo 1 9  de 1982. -RatUGnu 
de Peralta” . Teguclgalpa, D. ¿  
21 de marzo de 1962. **

M ig u e l L a rd iz d b a l

26 M. y 5 J. 62.

Título Supletorio

El infrascrito. Secretarlo del Jo- 
gado Primero oe Letras del dspu. 
tamento de Olanebo, al públloo 
hace saber: que eon fecha 24 fcl 
ojrriente mes, se presentó a este 
Despicho, la aefiora dolía J«fe 
Casco de Meza, solicitando se ie 
extienda Título Supletorio de mu 
propiedad urbana, situada en el 
pueblo de Sao Francisco de U  
Paz, de este departamento, la qoi 
consiste en una casa y solar; la 
casa es construcción de baharwioe, 
techo de teja, que mide 26 vana di 
largo por 9 de anchr. divlllda A 
una sala, dormitorio, despessa j 
cjcina, ubicada en un solar QM 
tiene 40 varas de largo por 33 di 
ancho, limitando todo así: al Non 
te, solar y casa de Susana Figos«», 
hoy de Adela Galea«; al 8 or, soto 
y oasa de loa herederos de Jacote 
Hernández; al Este, eon oata di 
Elvira fianegaa de Durón y cus 
de Félix Matute, calle da puf afr 
dio, y al Oe«te, coo la Ig.eela del 
pueblo de San Francisco de La P*- 
—Lo que as pone en conocimiento 
para los efectcs de ley, al péblltt 
en general.—Juticalpa, 26 dee»M® 
le 1962.

Obcab R. Co»TasM& 
Srlo.

26 M. 62.

Denuucia Minera

El infraacrito, Seoretario de El
udo en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales 
hace saber: que en esta fecha se 
ha admitido el denuncio que dice 
“Se Idenuncia una zona minera.— 
Se acompafia poder.—Sefior Mi

A LOS CONCESIONM
Se recomienda fl lo*

»Fresante»tt* I *

la pronta tramita« * 1 ** 
registre 3*

ri os y a «u*

para

solicitudes de libre

a este Ministerio,presenten 

citar el decreto corre sp o n d í«15*  ?

determinar con toda clarid* 1

servicios y demás im p u e r t»^

estén obligados a pa?aT
conionr.es a su concesión  ̂ ^

La Ofióa»a MffT0̂  
pública* T
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